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dado, con costas. Primer Otrosí: Señala
bienes para la traba del embargo y de-
positario. Segundo Otrosí: Acompaña
documentos y solicita custodia. Tercer
Otrosí: Se tenga presente. Cuarto
Otrosí: Correo electrónico. Quinto
Otrosí: Patrocinio y poder. Resolución
10 de octubre de 2025: Proveyendo folio
3; estese a lo resuelto precedentemente.
Resolviendo demanda de folio 1: A lo
principal: Por interpuesta demanda en
juicio ejecutivo, despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al pri-
mer otrosí: Téngase presente única-
mente respecto de los bienes muebles y,
en cuanto a los inmuebles, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 447 y
449 del Código del Procedimiento Civil,
previamente acompáñese copia de do-
minio con certificado de vigencia y cer-
tificado de avaluó fiscal, así mismo
téngase presente el depositario provi-
sional propuesto. Al segundo otrosí: Por
acompañado escritura del mutuo. A los
demás documentos por acompañados
con citación. Al tercer otrosí: Téngase
presente y por acompañada personería,
con citación. Al cuarto otrosí: Como se
pide, en la forma solicitada. Sin perjui-
cio de lo anterior, la parte compare-
ciente deberá reiterar la forma en que
desea ser notificada, en cada presen-
tación. Lo mismo, si es que desea ha-
cerlo extensiva para los demás apodera-
dos. Por último, se hace presente que
dicha forma de notificación no remplaza
al estado diario. Al quinto otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder.
Cuantía: 4.673,5537 Unidades de Fo-
mento, por concepto de capital adeu-
dado, que a modo de referencia corres-
ponden al 03 de octubre de 2025 a $
184.538.306.- Mandamiento Santiago, diez
de octubre de dos mil veinticinco. Re-
quiérase a don(a) Jean Paul Jesús Pi-
neda Cortés, para que pague a Banco
Santander-Chile S.A, la cantidad de
4.673,5537.- Unidades de Fomento, equi-
valentes a la suma de $ 184.538.306.- al
día más intereses y costas. 03 de oc-
tubre de 2025, No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Escrito 07 de abril de
2026, Solicita notificación por avisos. Re-
solución de 20 de abril de 2026: Al folio
23: Atendido el mérito del proceso,
como se pide, practíquese la notifica-
ción al solicitado de autos, conforme el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, mediante tres avisos en periódico
de circulación nacional, sea físico o
electrónico, sin perjuicio de la notifica-
ción correspondiente en el Diario Ofi-
cial, debiendo realizarse por publicación
de un extracto de la solicitud, su pro-
veído y demás resoluciones pertinentes.
La parte solicitante deberá acompañar,
a fin de ser certificadas, copia digitali-
zada, legible y completa de todas las
publicaciones, dentro de las 24 horas si-
guientes de efectuada la última publica-
ción. Se hace presente que los extractos
deben ingresarse por la parte intere-
sada a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, en el horario de funcionamiento del
Tribunal, en la opción Servicios-publica-
ción-Diario Oficial, a fin de que el mi-
nistro de fe del tribunal pueda autorizar
los extractos respectivos. Con fecha 30
de abril de 2026 se complementa la reso-
lución de la forma que sigue: Advir-
tiendo el Tribunal que en la resolución
de folio 31, no se establece la forma en
que el demandado Jean Paul Pineda
Cortés será requerido de pago, y a fin
de evitar futuras nulidades, en virtud,
de lo dispuesto en el artículo 84 del
Código de Procedimiento Civil, se com-
plementa por medio de la presente pro-
videncia la resolución de fecha 20 de
abril de 2026, en los siguientes términos:
‘Y a fin de que la demandada sea reque-
rida de pago se cita a la ejecutada para
que concurra a la Secretaria del tri-
bunal, al quinto día hábil siguiente con-
tado desde la última notificación por el
Diario de circulación nacional, a las
10:00 horas, bajo apercibimiento de te-
nerla por requerido de pago, en rebel-
día. Siendo carga del ejecutante el cum-
plimiento de dicha gestión.’ En lo no
modificado, rija íntegramente la resolu-
ción aludida. Por el presente aviso se
notifica y se cita a requerimiento de
pago de demanda ejecutiva a don Jean
Paul Jesús Pineda Cortés, ya individua-
lizado en los términos señalados en de-
manda, extractada más arriba. Secreta-
ría.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-2607-2025, ca-
ratulada Lastra/Lastra, sobre cese de
alimentos mayores, se hace saber a don
Alonso Tomás Lastra Contreras, R.U.N.
21.523.527-0, último domicilio conocido
Fraternidad N° 2321, depto. 124, comuna
de Quinta Normal, que se ha ordenado
notificarle la demanda, proveído y reso-
lución de fecha 04 de noviembre de 2025,
mediante la publicación de un aviso que
deberán insertarse en el diario cabecera
de la provincia los días viernes, sábado
y domingo, inclusive. Por resolución de
fecha 07 de julio de 2025, se dio curso a
la demanda y se citó a audiencia prepa-
ratoria inicialmente fijada para el día
03 de octubre de 2025, a las 10:00 horas
en dependencias del tribunal ubicadas
en San Pablo N° 4455, comuna de Quinta
Normal. Por resolución de fecha 04 de
noviembre de 2025, se reprogramó la ci-
tación a audiencia preparatoria y se fija
nuevo día y hora para el 27 de enero de
2026, a las 10:30 horas; manteniéndose,
además, las siguientes prevenciones y
apercibimientos: a) La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de posterior notificación.
b) La parte demandada deberá contes-
tar la demanda según el artículo 58 de
la Ley N° 19.968 y comparecer con abo-
gado. c) En caso de carecer de medios,
se designa defensor de oficio al abogado
de la Corporación de Asistencia Judicial
de Quinta Normal, con domicilio en
Santo Domingo 3673-B, comuna de
Quinta Normal, teléfono 22 937 1281, ho-
rario de atención lunes a viernes de 8:30
a 12:45 y de 14:00 a 16:45 horas. d) Se
autoriza la comparecencia vía remota
exclusivamente respecto de la audiencia
preparatoria, debiendo descargar antici-

1611 Judiciales

padamente la aplicación Zoom, contar
con conexión estable y unirse con 10 mi-
nutos de antelación, portando cédula de
identidad vigente. Que con fecha 31 de
marzo de 2026 se resuelve que teniendo
presente escrito de fecha 26 de marzo de
2026, advirtiendo que no se daría cum-
plimiento a los plazos establecidos por
ley para la notificación por avisos, se
deja sin efecto la audiencia decretada
en autos, se fija nueva fecha de audien-
cia de preparatoria para el día 12 de ju-
nio de 2026 a las 11:30 horas, en depen-
dencias del Juzgado de Familia de Pu-
dahuel, ubicado en San Pablo 4455,
Quinta Normal. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de posterior notificación. Pu-
dahuel, nueve de abril de dos mil vein-
tiséis. Claudio Morán Bezama, Ministro
de Fe Juzgado de Familia de Pudahuel.

POR SENTENCIA DE 23-04-2026, DEL
Juzgado de Letras de Villa Alemana, en
autos sobre interdicción por demencia
caratulados Quiroz, Rol V-6-2026, se de-
clara la interdicción por demencia de
don Luis Darío Quiroz Medel, Rut:
5.424.803-2, domiciliado en Pasaje El Pi-
nar, casa 30, Av. Valparaíso 191, co-
muna de Villa Alemana, quien queda
privado en de la administración de sus
bienes, nombrándose curador general y
definitivo a su hijo don Luis Eduardo
Quiroz Mata, Rut 13.989.800-1.

EN CAUSA RIT C-2694-2024 CARATU-
lada Flores González seguida por Reco-
nocimiento de Paternidad del NNA Edu-
ardo Manuel Flores Flores Run
21.300.479-4 resolución fecha 14 de Enero
en curso ordenó notificar por avisos a
Juan Carlos González Barrientos Run
8.805.568-3 que se interpuso en su contra
demanda de Reconocimiento de Paterni-
dad que se le dio inicio y se le cita -en
primera citación- a pericia biológica de-
biendo concurrir al Servicio Médico
Legal de Valparaíso ubicado en calle
Orella N° 954 el día 26 de Mayo del 2026
a las 10:30 horas, portando su cédula de
identidad y copia impresa de la citación
bajo apercibimiento del art. 199 N° 4 de
Código Civil esto es: que la negativa in-
justificada de una de las partes de prac-
ticarse el examen hará presumir legal-
mente la paternidad o maternidad o la
ausencia de ella, según corresponda en-
tendiéndose negativa injustificada no
concurrir en dos citaciones a la reali-
zación del examen. Lo anterior según
dispone art 54 del CPC Valparaíso Mayo
06 del 2025 Ministro De Fe.
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REMATE 28/5/2026 VÍA ZOOM BAILA-
huen 8216 La Florida 1° Juzgado Civil
Rol 17533/2023 Tanner con Orozco au-
tomóvil Suzuki Spresso GLX 1.0 año 2022
RTDT.31 garantía $ 500.000 transferen-
cia exhibición Instagram Rematesortiz-
ehijos consultas +56956688443 Veronica
Araneda 1521 comisión 11.9%.

PRÓXIMO MIÉRCOLES 27 DE MAYO,
12:00 horas, remate online Inmobiliaria
Reconquista SA Rol: V-45-2024, 1° Ju-
zgado de Letras de San Bernardo, col-
chones, muebles de oficina, rack, estan-
terías, implementos de colchones, es-
puma, base de cama, escritorios, ca-
jones y muebles barios. Exhibición pre-
sencial presidente Jorge Alessandri Ro-
dríguez 19116 comuna de San Ber-
nardo, lunes 25 y martes 26 de mayo de
11:30 a 15:00 horas. Consultas
+56922484304, Martillero público Diego
Bustamante. RNMP 1662. Remate Bus-
tamante.

REMATE ONLINE DE EMPRESA
Trumatuc Spa (27 de mayo 2026 12:00
hrs): Camioneta Foton Midi dcab año
2023 ppu: svkw-61 mínimo $ 3.839.525+
IVA/ Camioneta Foton Midi dcab año
2023 ppu: svkw-64 mínimo $ 3.839.525+
IVA/ Camioneta Foton Midi dcab año
2023 ppu: svkw-62 mínimo $3.839.525+
IVA/ camioneta Peugeot Boxer doble ca-
bina año 2023 ppu: srkt-99 mínimo
$12.854.880 + IVA Causa: Trumatuc Spa
tribunal 1° Juzgado de Letras de San
Bernardo c-1809-2025 Liquidador: Nelson
Nicolás Machuca Casanovas Garantía:
$ 500.000 por cada vehículo que desee
comprar. Exhibición Presencial sujeta a
confirmación. Comisión 7%+ IVA. Mar-
tillero Concursal Luis Sepúlveda Sáez
RNM 1739 Antecedentes: garanti-
as.rzs@gmail.com móvil: +56931983158.
Remate modalidad online en www.
remateszs.cl

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 29 Mayo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 1° Juzgado Civil
San Miguel, Fórum con Carvajal, Rol
E-1760-2026, Remataré en estado físico y
procesal que se encuentra Station Wagon
Baic X35 MPI 1.5 2022, combustible, ga-
solina color rojo, patente RSHG94-4. Ex-
hibición: Martes, Miércoles, Jueves pre-
vio, entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto:
+569 86622430, Facebook e Instagram:
rematesalpes.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 26 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 2° Juzgado
Civil San Miguel. Fórum con Escobar.
Rol: E-886-2026: Station Wagon Geely
Coolray 1.5 automático 2023, patente
SPPD68-K. Comisión, impuestos. Ga-
rantía previa 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Te-
resa Ramírez RNM 1550.

REMATE ONLINE DE VEHÍCULOS Y
motos (27 de mayo 2026 12:00HRS):
Mercedes Benz c280 año 1995 ppu:
nf-9719 sin mínimo/ Chery Arrizo 3 glx
1.5 año 2018 ppu: kflj-83 mínimo $
1.015.000/Chevrolet Aveo III ls hb 1.4 año
2010 ppu: cllv-47 mínimo $ 1.050.000/
Zonte zt310t año 2023 ppu: vyg-066 mí-
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nimo $1.100.000/ Suzuki Swift 1.3 año 2006
ppu: zr-8306 mínimo $1.268.000/mg zs mt
1.5 año 2023 ppu: svlx-75 mínimo $
3.000.000/ Dfsk Truck cs21 1.2 año 2022
ppu: rgrf-62 mínimo $ 3.926.215/ Jeep
Wrangler Sport 2.8 año 2015 ppu:
gzbx-32 mínimo $ 4.410.000+ IVA/ Nis-
san Pathfinder Advance 3.5 año 2016
ppu: hyfj-31 mínimo $ 6.000.000/
Changan New cs 35 elite 1.4 año 2023
ppu: srtv-56 mínimo $ 6.186.900/ Fiat
Mobi Like 1.0 año 2022 ppu: rgfk-35 mí-
nimo $7.022.479 Causa: Alcapán Angé-
lico tribunal 3° Juzgado Civil de San Mi-
guel c-462-2026/ Henao Martínez tribunal
1° Juzgado Civi l de Santiago
c-16584-2025/ Vergara Montenegro tri-
bunal 13 Juzgado Civil de Puente Alto
c-9394-2025/ Sanchez Sáez tribunal 113
juzgado Civil de Santiago c-12832-2025/
Sanoja Zárate tribunal 25° Juzgado Civil
de Santiago c-9791-2025/Cordero Chávez
tribunal 43 Juzgado Civil de San Miguel
c-803-2026/ Store Retail Spa tribunal Juz-
gado de Letras de Villa Alemana
c-1910-2025/Silva Almarza tribunal 43
Juzgado Civil de Santiago c-9972-2025/
Herrera Parra tribunal 24° Juzgado Ci-
vil de Santiago c-6443-2025/ Valles Lopez
tribunal 73 Juzgado Civil de Santiago
c-12428-2025/Figueroa arevalo tribunal 2°
Juzgado de Letras de Talca c-1048-2025
Liquidador: Javier Guinguis Charney/
Nicolás Machuca/ Aldo Zegers/ Claudia
Stingo Garantía: $500.000 por cada vehí-
culo que desee comprar. Exhibición
Presencial sujeta a confirmación. Comi-
sión 7% + IVA. Martillero Concursal
Luis Sepúlveda Sáez RNM 1739 Antece-
dentes: garantias.rzs@gmail.com
móvil: +56931983158. Remate modalidad
online en www.remateszs.cl

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 26 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 3° Juzgado
Civil San Miguel. Fórum con Soto. Rol:
E-6135-2025: Station Wagon Kia Seltos
MPI 6MT 1.6 2021, patente PLLG74-6.
Comisión, impuestos. Garantía previa
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez RNM 1550.

REMATE JUDICIAL STATION WA-
gon Baic X35 Elite 1.5, 2024, Tscx-52, al
mejor postor, sábado 30 mayo 2026,
12:00 horas, Camino Tres N° 375, Par-
cela 33c, Batuco, Lampa; Orden: 3°
Jcmc, Tanner con Hinojosa, C-6676-2025;
Exhibición viernes 29, pago contado, ga-
rantía efectivo, comisión, impuestos.
Pedro Prieto Trujillo, Martillero Pub-
lico 945.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
6° Juzgado Civil de Santiago, Juicio Fo-
rum con Manzano, Rol C-15913-2024, al
mejor postor viernes 29 de mayo 2026,
12:00 horas, en San Ignacio 101, comuna
de Quilicura. Rematare Station Wagon,
Marca Geely, Modelo Coolray, ?ñ? 2023,
Patente Spfl.17. Exhibición jueves 28 de
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $500.000, comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl Martillero
Público Óscar Zarate Andrade, fono
229384100.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL-
online, viernes 29 mayo, 13:00 horas, or-
denado por 7° Juzgado Civil Santiago,
causa-rol c-N° 8020-2025, caratulado:
Banco Falabella Con Morales, station
wagon, marca Baic, modelo X35 mpi
1.5, color café, año 2023, exhibición Bar-
ros Arana 1725, Renca, miércoles 27 y
jueves 28 www.rematesmarini.cl, comi-
sión 10% más impuestos, garantia $
1.000.000.- antes del remate, Boris Ma-
rini RNM 1562.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Miércoles 27 Mayo 2026 16.00
horas. 8° Juzgado Civil Santiago. Tan-
ner con Osorio. Rol: C-2267-2025: Je-
tour Dashing 1.5 2024, patente
TBPX-50. Comisión, impuestos. Garan-
tía $300.000. Exhibición Los Bosquinos
Parcela 22 Maipú, Instagram, Face-
book Remates Maipú. Martillero Jorge
Espinoza Faure. jmauricio.espinoza-
@hotmail.com. +56972112887.

JUDICIAL ONLINE: 8°, 25° CIVIL SAN-
tiago; 17587-2024, 101-2026; General Mo-
tors Con Zapata, Forum Con Vergara:
Captiva ltz 2022, RWSC.56; DFSK Suv
2023, SKHG.30. Mejor postor. 27 mayo
16.00 horas. Exhibición 26 - 27, Lo Espi-
noza 3027, Quinta Normal. Garantía
250.000. Www.margaritapadron.cl. Face-
book: Margarita Padron Remates.
996190642. (23-24).

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL-
online viernes 29 de mayo a las 13:00 ho-
ras, ordenado por 08° - 09° -21°, Juzgado
Civil Santiago, causa rol c N° 9175-2025,
16514-2025, 1642-2025, caratulado: Fórum
Servicios Financieros S.A. con Pérez,
General Motors Financial Chile S.A. con
Cabello, Global Soluciones Financieras
S.A. con Saldias, station wagon, marca
BMW, modelo x2 Sdrive 18i 1.5 aut, co-
lor gris mineral metalizado, año 2021,
placa PYFX 49-6, station wagon, marca
Chevrolet, modelo Captiva ii lt 1.5, color
rojo burdeo metálico, año 2022, placa
RFWY 97-2, station wagon, marca Opel,
modelo Crossland 1.2 at, color gris gra-
fito quantum, año 2018, placa KRCV 57-5
exhibición: Barros Arana 1725, Renca,
Santiago, miércoles 27 y jueves 28 de
9:30 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 y www.
rematesmarini.cl, comisión 10% más
impuestos garantía antes del remate $
1.000.000, Boris Marini RNM 1228.

REMATE ONLINE PROCEDIMIENTO
liquidación concursal, deudor Orlando
Herminio Vergara Anjari, plataforma
www.remateszarate.cl - Liquidador
Andres Barreau Velasco, 9° Juzgado Ci-
vil De Santiago, Rol C-4263-2026. Remate
viernes 29 mayo 2026, 12:00 horas. Moto-
cicleta marca Germania Motorcycle,
modelo GT-250, año 2024, patente
YPY.077. Mínimo 900.000.- exhibición y
antecedentes desde 23 mayo en www.
remateszarate.cl - y presencial 28 mayo
en San Ignacio 101, Quilicura - comisión
7 % más IVA. Garantía transferencia
bancaria, martillero público Marco An-
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tonio Zarate Andrade.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDE
11° Juzgado Civil de Santiago, Juicio Fo
rum con Gimenez Rol-C-2021-2023, a
mejor postor viernes 29 de mayo 2026
12:00 horas, en San Ignacio 101, comun
de Quilicura. Rematare Station Wagon
Marca Chery, Modelo Tiggo, Año 2022
Patente Rvbs.42. Exhibición jueves 2
de mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:0
a 17:00. Garantía $500.000, comisione
legales vigentes, base de remate en cua
derno de apremio, más información e
www.remateszarate.cl Martillero Pub
lico Óscar Zarate Andrade, fon
29384100.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDE
13° Juzgado Civil de Santiago, Juici
Tanner con Pérez Rol-C-14315-2024, a
mejor postor viernes 29 de mayo 2026
12:00 horas, en San Ignacio 101, comun
de Quilicura. Rematare Automóvi
Marca Suzuki, Modelo Alto, Año 2022
Patente Rhzf.39. Exhibición jueves 28 d
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $500.000, comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información e
www.remateszarate.cl, Martiller
Público Oscar Zarate Andrade, fon
229384100.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 29 Mayo 2026, 12:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. 15° Ju
zgado Civil Santiago, Fórum con Sepú
lveda, Rol C-13998-2020, Remataré en es
tado físico y procesal que se encuentr
Station Wagon Kia Motors Sportage L
2.0 2018, combustible gasolina colo
blanco, patente JXYK22-3. Exhibició
Martes, Miércoles, Jueves previos,
entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$500.000. Comisión 10% más IVA. RN
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contact
WhatsApp: +569 86622430, Facebook
Instagram: rematesalpes.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDE
15° Juzgado Civil de Santiago, Juicio Fo
rum con Gómez Rol C-7929-2024, al me-
jor postor viernes 29 de mayo 2026, 12:00
horas, en San Ignacio 101, comuna de
Quilicura. Rematare Camioneta Marca
Chevrolet, Modelo New, Año 2019, Pa
tente Llxc.66. Exhibición jueves 28 d
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00
17:00. Garantía $ 500.000 comisiones le
gales vigentes, base de remate en cua
derno de apremio, más información e
www.remateszarate.cl Martiller
Público Oscar Zarate Andrade, Fon
229384100.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDE
16° Juzgado Civil De Santiago, juici
Tanner Con Gonzalez Rol-c-10321-2025, a
mejor postor viernes 29 de mayo 2026 1
horas, en San Ignacio 101 comuna d
Quilicura, rematare automóvil marc
Mazda modelo New 3 año 2023 patent
SWRK.92, exhibición jueves 28 de may
2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 garantía
500.000 comisiones legales vigentes bas
de remate en cuaderno de apremio má
información en www.remateszarate.c
martillero publico Pasquale Marrazzo
Pérez fono 229384100.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 29 Mayo 2026, 12:00 horas, Lo
Bosquinos Parcela 22, Maipú. 18° Ju-
zgado Civil Santiago, Eurocapital S.A.
con Pérez, Rol C-11401-2020, Remataré
en estado físico y procesal que se en-
cuentra Automóvil Chevrolet Spark GT
HB LT 1.2 2012, combustible gasolina co-
lor rojo burdeo, patente DWPB89-7. Ex-
hibición Martes, Miércoles, Jueves pre-
vios, entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$ 500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto
WhatsApp: +569 86622430, Facebook e
Instagram: rematesalpes.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 18° Juzgado Civil de Santiago, jui-
cio BK spa con Vásquez Rol-c-555-2025, al
mejor postor jueves 28 de mayo 2026 12
horas, en San Ignacio 101 comuna de Qui-
licura, rematare automóvil marca Mer-
cedes Benz modelo C 200 ??? 2022 patente
RLBT.15, exhibición miércoles 27 de
mayo 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 garantía
$ 500.000 comisiones legales vigentes mas
información en www.remateszarate.cl.
Martillero publico Pasquale Marrazzo
Perez fono 229384100.

REMATE 28/5/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras Bailahuen Sur 8216 La Florida 21°
Juzgado Civil Rol 6587/2025 Gmac con
Mena automóvil Renault KWID 1.0 año
2022 RLRH.81 garantia $ 500.000 transfe-
rencia exhibición Instagram Remates
ortizehijos consultas +56956688443 Max
Ortiz Registro 1299 comisión 11.9%.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
21° Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum con Lagos Rol C-9960-2025 al mejor
postor, viernes 29 de mayo 2026, 12:00
horas, en San Ignacio 101, comuna de
Quilicura. Rematare Automóvil Marca
Volkswagen, Modelo Virtus, Año 2023,
Patente Srlh.74. Exhibición jueves 28 de
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $500.000, comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl Martillero
Público Oscar Zarate Andrade, Fono
229384100.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
22° Juzgado Civil de Santiago Juicio
Santander Consumer con Cabrera Rol
C-5733-2025 al mejor postor, viernes 29
de mayo 2026, 12:00 horas, en San Igna-
cio 101, comuna de Quilicura. Rematare
Statiom Wagon Marca Chery, Modelo
Tiggo Año 2024, Patente TCSH.10. Exhi-
bición jueves 28 de mayo 2026, de 10:00
a 13:00 y de 14:00 a 17:00. Garantía
$500.000. Comisiones legales vigentes.
Base de remate en cuaderno de apre-
mio. Más información en www.remates-
zarate.cl Martillero Público Marco Za-
rate Andrade. Fono 229384100.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 26 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 23° Juzgado
Civil Santiago. Fórum con Palacio. Rol:
C-7852-2023: Automóvil Kia Motors So-

.
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.
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REMATE, 1° JUZGADO DE LETRAS
de Rancagua, Lastarria 410, piso 5°,
Rancagua, se rematará el 15 de junio de
2026, a las 12:000 horas, el que se reali-
zará en forma presencial, propiedad
correspondiente a la ubicada en Pasaje
Un Final Feliz pero Sin Saber cuál Es
N° 423, unidad 437, denominado Vista al
Valle, Machalí. Se comprenden en la
venta el porcentaje en los bienes co-
munes correspondientes al condominio,
que se encuentra inscrita a nombre de
los deudores a Fs. 9757 N° 7956 del año
2005 del Registro de Propiedad corres-
pondiente del Conservador de Bienes
Raíces Rancagua, de dominio del de-
mandado de autos, don Galo José Ri-
cardo Duarte Álvarez y de doña Viviana
Cristina Rojas Canales. Mínimo postu-
ras $ 66.345.513.- correspondiente al
avalúo vigente a este semestre. Saldo
pagadero contado dentro de quinto día
hábil después de efectuada la subasta.
Para participar en el remate los pos-
tores deberán acompañar vale vista a
nombre del Tribunal por el 10% del va-
lor total de la subasta y no encontrarse
en el Registro Nacional de deudores de
pensiones de alimentos. Bases y demás
antecedentes en expediente ‘Banco San-
tander con Duarte’ rol N° C-3216-2025,
Ejecutivo. La Secretaria.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol C-8831-2016 caratu-
lado ’Cooperativa de Ahorro y Crédito
El Detallista Ltda. con Fuentes’, se fijó
remate para el día 5 de junio de 2026, a
las 13:00 horas, de manera presencial
en dependencias del Tribunal, ubicado
en Huérfanos 1409, Santiago Centro, Re-
gión Metropolitana, piso 15. El bien a
subastar corresponde a la propiedad
número siete del Pasaje número dos,
que corresponde al lote número veinte
del plano respectivo, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. Los títulos
de dominios se encuentran inscrito a
nombre del ejecutado, don Carlos Al-
berto Fuentes Zamora, a Fojas 4992,
Número 7152 del Registro de Propiedad
del año 1957 y a Fojas 57205 Número
86212, del Registro de Propiedad corres-
pondiente al año 2010, ambas del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El Rol de Avalúo del Servicio de Im-
puestos Internos es N° 1212-33, comuna
de Santiago Oeste. El mínimo para co-
menzar las posturas corresponderá al
determinado por el SII al primer se-
mestre del año en curso en $ 23.039.069.-
Cada postor, para participar en la su-
basta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
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gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta en la cuenta corriente del tri-
bunal. El acta de remate deberá fir-
marse personalmente el mismo día de
la subasta o a más tardar al día si-
guiente hábil, sólo quedan exceptuados
de dicha exigencia aquellos partici-
pantes que cuenten con firma electró-
nica avanzada. La escritura de adjudi-
cación deber suscribirse dentro del
término de 60 días hábiles contados
desde la fecha de celebración de la su-
basta. Demas antecedentes en la Secre-
taria del Tribunal.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huerfanos N° 1409, piso 15
y/o piso 16, Santiago. De forma presen-
cial en dependencias del tribunal se re-
matará el día 17 de junio de 2026 a las
13:15 horas el inmueble correspondiente
a la unidad sesenta y cuatro de la man-
zana d, ubicada en Camino Longitudinal
Ruta Cinco Sur número dos mil uno, del
condominio Hacienda Limay, y del dere-
cho de uso y goce exclusivo del polígono
de terreno enmarcado en las coordena-
das ciento cuarenta y cinco guión ciento
cuarenta y seis guión ciento cuarenta y
siete guión ciento cuarenta y ocho guión
ciento cuarenta y nueve guión ciento
veintisiete guión ciento cuarenta y
cinco, de la comuna de Buin, Región
Metropolitana. Se comprenden además
los derechos de dominio, uso y goce de
los bienes comunes en la forma y pro-
porción, conforme a la ley, su regla-
mento y posteriores modificaciones, y
en el reglamento de copropiedad del
condominio. Inscrito a nombre del eje-
cutado a fojas 2277 vuelta número 2741
correspondiente al registro de propiedad
del año 2019 Conservador de Bienes
Raíces de Buin. Mínimo para las pos-
tura es la suma de $ 113.101.519.- todo
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente equivalente al 10% del precio
mínimo a través de vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
rol único tributario n° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado el día hábil
anterior a la subasta a más tardar a las
14:00 horas, siendo carga de cada inte-
resado dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del auto acor-
dado 263-2021 de la excma. Corte su-
prema. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. Para la devolución y endoso
de los vales vistas a aquellos postores
que participaron en la subasta, se in-
forma que dichos trámites se podrán
realizar a contar del día hábil siguiente
de verificado el remate. El postor que
se adjudique el respectivo inmueble que
no de cumplimiento de lo señalado en
los párrafos anteriores, perderá la ga-
rantía y se procederá a las acciones
pertinentes en su contra, por lo que de-
berá consignar el saldo de precio medi-
ante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta
de remate deberá firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. La escri-
tura de adjudicación deberá suscribirse
dentro del término de 60 días hábiles
contados desde la fecha de cele
bración de la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-7578-2025. Caratulados Banco de
Chile Con Orantes. Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huerfanos N° 1409, piso 15
y/o piso 16, Santiago. de forma presen-
cial en dependencias del tribunal se re-
matará el día 10 de junio de 2026 a las
13:15 horas, el departamento Número
novecientos tres, ubicado en el noveno
piso, la bodega Número veinticinco, el
estacionamiento número ocho, ambos
ubicados en el nivel primer subterráneo,
y el derecho de uso y goce exclusivo de
la bodega Número tres a ubicada en el
primer piso, todos del denominado ‘Edi-
ficio Martín de Zamora número cinco
mil treinta y uno’ con ingreso por calle
Martín de Zamora número cinco mil
treinta y uno, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana. Inmueble inscrito
a fojas 8617 número 12293 correspon-
diente al registro de propiedad del año
2020 del Conservador d Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para las postura es la
suma de $ 150.872.170.- cada postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista endosable a nombre
del Primer Juzgado Civil De Santiago,
rol unico tributario n° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado el día hábil
anterior a la subasta a más tardar a las
14:00 horas, siendo carga de cada inte-
resado dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del auto acor-
dado 263-2021 de la excma. Corte su-
prema. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
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judicial.cl. Para la devolución y endoso
de los vales vistas a aquellos postores
que participaron en la subasta, se in-
forma que dichos trámites se podrán
realizar a contar del día hábil siguiente
de verificado el remate. El postor que
se adjudique el respectivo inmueble que
no de cumplimiento de lo señalado en
los párrafos anteriores, perderá la ga-
rantía y se procederá a las acciones
pertinentes en su contra, por lo que de-
berá consignar el saldo de precio medi-
ante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta
de remate deberá firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. La escri-
tura de adjudicación deberá suscribirse
dentro del término de 60 días hábiles
contados desde la fecha de cele
bración de la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-8078-2025. Caratulados Banco de
Chile Con Farfán. Ejecutivo. Secretaría.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Buin, Calle Arturo Prat N° 573, 1° piso
Comuna de Buin, Región Metropolitana,
rematará presencialmente el 10 de junio
del año 2026 a las 12:00 horas el inmue-
ble ubicado en calle Filomena Bonell
González número cuatrocientos cin-
cuenta y siete, que corresponde al Lote
número ochenta y dos de la Manzana B,
del Conjunto Habitacional denominado
Haras de Buin, Etapa Uno B Uno y Uno
B Dos, de la comuna de Buin. El men-
cionado inmueble de conformidad al
plano de loteo archivado al final del Re-
gistro de Propiedad bajo el número se-
tecientos veintinueve, rectificado por
plano archivado al final del Registro de
Propiedad bajo el número mil ciento se-
senta, ambos del año dos mil dieci-
nueve, tiene una superficie de ciento
veintiuno coma ocho metros cuadrados,
inscrito a fojas 964 número 108 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de Buin. Mínimo para las postu-
ras $55.483.445. Se deberá rendir garan-
tía equivalente al 10% del mínimo de la
subasta para participar en la subasta.
Son sólo dos las formas válidas de con-
stituir la garantía de rigor: 1) Mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/); y 2) Mediante la entrega
del Vale Vista a la orden del Tribunal el
que deberá ser tomado en el Banco del
Estado de Chile, por la suma de dinero
equivalente al mínimo, de acuerdo a las
bases respectivas. En relación al Cupón
de Pago que se utilice para constituir la
garantía, este deberá ser acompañado a
la causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar cuarenta y ocho horas ante-
riores a la subasta, por medio de la res-
pectiva presentación a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual. La entrega del
Vale Vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante el Secretario del Tribunal o quien
la subrogue para esos efectos, también
cuarenta y ocho horas de antelación an-
terior a la Fecha fijada para el remate,
quedando en custodia el documento va-
lorado, calificándose en el acto su sufi-
ciencia (o no). En ambos casos, de-
berán ingresar un escrito a través de la
Oficina Judicial Virtual, a fin de dar
cuenta de la comparecencia personal
que acompaña materialmente el Vale
Vista, adjuntando copia de dicho docu-
mento, o bien, haber realizado la consig-
nación por Cupón de Pago, también de-
biendo anexar dicho documento de esa
actuación, a más tardar cuarenta y
ocho horas anteriores a la subasta. Las
presentaciones que fueren efectuadas
fuera del plazo antes señalado, se deses-
timarán sin más trámite, no siendo con-
sideradas para efectos de la participa-
ción en la subasta. El saldo de precio de
la subasta deberá ser integrado dentro
de cinco días siguientes al remate, cuyo
pago deberá efectuará mediante Cupón
de Pago en el Banco del Estado de
Chile, o bien, Depósito Judicial a la
cuenta corriente del Tribunal N°
37700029060 del Banco del Estado de
Chile, acompañando con un escrito el
comprobante en la causa respectiva,
dentro del plazo estipulado en las bases
de remate y enviar comprobante al cor-
reo electrónico del Tribunal jl1_buin
@pjud.cl, indicando su nombre, cédula
nacional de identidad y/o Rut y Rol de
la causa. Bases y demás antecedentes
en causa rol C-598-2025 caratulada
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Avello’ sobre Cobro ejecutivo de mutuo.
Secretaria (S).

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará, el día 17 de junio de 2026, a las
13:00 horas, presencialmente en las de-
pendencias del tribunal, el inmueble
ubicado en la Región de Valparaíso, Co-
muna de Villa Alemana, que corres-
ponde: Condominio Jardines de Valdivia
II, Calle Valdivia N° 398, que corres-
ponde al departamento 403-A del edificio
A, singularizado en los planos archiva-
dos bajo los números 856 y 857 en el re-
gistro de documentos del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Villa
Alemana. Se incluyen derechos propor-
cionales en los bienes comunes. Se in-
cluyen también los derechos de uso y
goce exclusivo del estacionamiento 25,
de nivel superficie, que se gráfica en el
plano agregado bajo el número 856 en el
Registro de documentos del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Villa
Alemana. El inmueble está inscrito a fo-
jas 2662v número 3879 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana, correspon-
diente al año 2021. El mínimo de las pos-
turas será la cantidad de 1.228,20623
Unidades de Fomento, suma que deberá
calcularse de acuerdo al valor que
tenga la Unidad de Fomento al día que
se efectúe el remate más $ 798.901 por
concepto de costas procesales y $ 600.000
por concepto de costas personales. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
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tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. Para la devolución y endoso de
los vales vistas a aquellos postores que
participaron en la subasta, se informa
que dichos trámites se podrán realizar a
contar del día hábil siguiente de verifi-
cado el remate. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. El acta de remate deberá
firmarse personalmente el mismo día
de la subasta o a más tardar al día si-
guiente hábil, sólo quedan exceptuados
de dicha exigencia aquellos partici-
pantes que cuenten con firma electró-
nica avanzada. Bases y demás antece-
dentes, causa ’Fondo De Inversión Ac-
tiva Deuda Hipotecaria Con Subsidio
Habitacional II/Pacheco’, causa Rol
C-1584-2023. La Secretaría.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 16° piso,
Santiago, se rematará de manera pre-
sencial en dependencias del tribunal, el
7 de julio de 2026, a las 13:30 horas, el
inmueble departamento N° 501, piso 5,
Edificio G, del Sector o Condominio N°
2, denominado conjunto habitacional Río
Lircay, con acceso por calle Lircay N°
01841, de la comuna de Rancagua, ins-
crito a fojas 3107, número 5425 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua correspon-
diente al año 2023. El mínimo para la
subasta es 684,22813 UF en su equiva-
lente en pesos al día del remate, más la
suma de $ 673.600.- por concepto de cos-
tas mas gastos de publicación del re-
mate. Cada postor, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil De
Santiago, Rol Único Tributario
N360.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. Demás bases y antecedentes
en autos caratulados ’Fondo de Inver-
sión Activa Deuda Hipotecaria con Sub-
sidio Habitacional II con Aliste Gajardo’
Rol C-20726-2023. Secretaría.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409 piso quince
y/o dieciséis, expediente ‘Banco Itaú
Chile Con Albornoz Saavedra, Aida Ni-
cole y Otro’, Rol: c-11.919-2025. Ejecu-
tivo. Se rematará el 12 junio 2026 a las
13:30 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal, la unidad
número ochenta y cinco, ubicado en
Avenida Víctor Troncoso Muñoz numero
mil ciento cincuenta y siete, enmarcado
en el polígono número ochenta y cinco
comprendido en las coordenadas ciento
sesenta y tres guion ciento sesenta y
seis guion ciento sesenta y cinco guion
ciento sesenta y cuatro guion ciento se-
senta y tres, del condominio Plaza Buin
Tres, segunda etapa, de la comuna de
Buin, y derechos de dominio, uso y goce
de los bienes comunes en la forma y
proporción establecidas en la ley
número diecinueve mil quinientos
treinta y siete, y en el reglamento de co-
propiedad del condominio; inscrito a fo-
jas 1.221 vuelta n° 1.384 del año 2021 en
el registro de propiedad del Conserva-
dor De Bienes Raíces De Buin. Mínimo:
$ 88.750.561.- avalúo fiscal vigente pri-
mer semestre año 2026. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil De Santiago, rol
único tributario n° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante vale vista a
nombre del tribunal, depósito en dinero
efectivo en la cuenta del tribunal del
banco estado, transferencia electrónica
al tribunal o cupón de pago que se en-
cuentra en la página del poder judicial
www.poderjudicial.cl. El acta de re-
mate deberá firmarse personalmente el
mismo día de la subasta o a más tardar
al día siguiente hábil, solo quedan ex-
ceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. demás bases y
antecedentes causa rol N° C-11.919-2025.
El secretario.

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso, remá-
tase el próximo 9 de junio de 2026, a las
12:00 hrs., por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, el inmueble
que corresponde a la propiedad ubicada
en calle Mariano Sánchez Fontecilla
número trescientos cincuenta y dos, que
corresponde al sitio F del plano respec-
tivo y garage anexo que corresponde a
la porción y garage x dos del mismo
plano, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 69274
número 104140 del año 2010 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
205.356.364.- El saldo del precio de la su-
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basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
Banco Estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Intere-
sados participar remate deberán rendir
caución equivalente 10% del mínimo
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itaú Chile con Cajón de Sastre
Limitada’, Rol N° C- 19.243- 2023. Secre-
tario.

REMATE 2° JUZGADO LETRAS BUIN,
Arturo Prat 573, piso 2, comuna de Buin,
por resolución de fecha 17/04/2026 se fijó
como fecha para el remate el 08 de ju-
nio de 2026, a las 13:00 horas, a través
de plataforma digital Zoom, link de ac-
ceso para el público general: https://
zoom.us/j/4684027934, respecto de la Par-
cela 23, resultante de subdivisión Par-
cela Piedra Molino Lote N° 3, resultante
subdivisión del resto de porción del
Fundo Rangue de la Hacienda Aculeo,
comuna de Paine. Superficie aproxi-
mada 5.235 metros cuadrados, inscrita a
Fs. 2858 N° 3591 Registro Propiedad año
2024 Conservador Bienes Raíces Buin-
Paine. Rol SII 1646-40 Paine. Mínimo su-
basta $ 35.995.155.-. Para participar en
la subasta todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a nombre del Segundo
Juzgado de Letras de Buin, Rut
61.957.600-4, garantía que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Para los efectos de con-
stitución de la garantía los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta,
desde las 09.00 y hasta las 14:00 horas, a
fin de hacer entrega en Secretaría del
respectivo vale vista. Demás bases y
antecedentes en causa Rol C-630-2025,
caratulada ’Parcelación Piedra Molino /
Inversiones Araucaria Limitada’.

EXTRACTO ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado de Letras La Serena, ubicado en
calle Rengifo 240, en juicio ejecutivo,
Rol N° 2909-2022, caratulados ’Banco de
Crédito e Inversiones con Álvarez
Sierra, Jimena Andrea’, se rematará el
próximo 24 de junio de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble consistente en la bo-
dega B 36 del segundo subterráneo, del
’Edificio Sucre’, con acceso por Avenida
Sucre N° 3174, ubicado en la comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana. El domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 42.712
N° 59.804, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2.020; por
el mínimo de $ 1.677.283.- El precio se
pagará de contado, en plazo de cinco
días desde la subasta. Todo postor, para
tomar parte de la subasta, deberá ren-
dir caución por un valor equivalente al
10% del mínimo establecido para la su-
basta, a la orden del Tribunal. Bases y
antecedentes en Secretaría del Tribunal.
Isabel Del Carmen Cortés Ramos Secre-
tario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-10.355-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 15 de junio de 2026, a las
13:40 horas, la propiedad ubicada en
calle Parque Los Castaños N° 1.690,
casa N° 19, del Barrio Los Castaños de
La Dehesa, Comuna de Lo Barnechea,
Región Metropolitana, incluidos los res-
pectivos derechos en bienes comunes,
inscrita a fojas 45.056, N° 68.120, del Re-
gistro de Propiedad del año 2010, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas 25.128,85 U.F.,
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003- 2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Bases y demás an-
tecedentes en www.pjud.cl, juicio cara-
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tulado ‘Banco Santander-Chile S.A./
Kishinevsky Acevedo, Daniel, y Otro’.
La Secretaria.

REMATE: 04° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos n° 1409.
Subasta se llevará a efecto el día 17 de
junio de 2026 a las 14:00 hrs. La subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores el tener los elementos tecnoló-
gicos y de conexión. Los interesados de-
berán rendir la garantía para participar
en la subasta mediante vale vista endos-
able a la orden del 4° Juzgado Civil De
Santiago, equivalente al 10% del precio
mínimo, el que deberá ser entregado
materialmente en las dependencias del
tribunal, ubicado en huérfanos 1409, 2°
piso, hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha
señalada para el remate. Además, de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digi-
talizada del vale vista y de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta, indicando el nombre completo del
postor, correo electrónico al que debe
enviarse la invitación y teléfono, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. El adju-
dicatario deberá suscribir el acta de re-
mate el día de la subasta. El inmueble
que se rematara corresponde al empla-
zado en pasaje Ariadne número nove-
cientos siete, que corresponde al lote
número cinco de la manzana m, del
plano de loteo de la población ‘Lo Velá-
squez Seis’, comuna de Renca, Región
Metropolitana. El dominio se encuentra
inscrito a nombre de Olivares Riveros
Jorge Jesús y se encuentra inscrito a su
nombre a fojas 46782, número 65230, en
el Registro De Propiedad Del Conserva-
dor De Bienes Raíces De Santiago cor-
respondiente al año 2020. Mínimo de las
posturas $ 28.062.808.- demás bases y an-
tecedentes en secretaria causa rol n°
c-13971-2024, juicio ejecutivo, caratulado
‘Banco Santander Chile Con Olivares’.

REMATE EXTRACTO 6° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2,
vía videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, se rematará el 17 de junio
de 2026, a las 12:00 horas, los siguientes
inmuebles: Departamento Número 1703
B, ubicado en el 17° piso, del estaciona-
miento número E 320 B y de la bodega
número 444 B, ambos del 4° subterrá-
neo, todos de la Torre B, del Conjunto
Habitacional Torre Mayor, con acceso
principal por calle General Gana
número 1063, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana. Los inmuebles se
encuentran inscritos, respectivamente,
a fojas 18.260 número 26.291 año 2019 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
subasta $ 57.457.504 correspondiente al
avalúo fiscal vigente al semestre en que
se lleve a efecto el remate. Interesados
deberán tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberán rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista a nombre del Sexto Juzgado
Civil de Santiago o cupón de pago en
Banco Estado correspondiente al Poder
Judicial. La entrega del vale vista a la
orden del Tribunal, deberá efectuarse
en forma presencial ante la Sra. Secre-
taria del Tribunal el día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate, entre las
08:30 y las 12:30 horas, calificándose en
el acto su suficiencia o no. Los cupones
de pago deberán ser acompañados a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 hrs., por medio de
la respectiva presentación a través de
la OJV. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-6340-2025 caratulados Banco
Itaú Chile S.A. con Parra.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 03
de junio de 2026, a las 12:00 hrs, se su-
bastará mediante videoconferencia, vía
plataforma Zoom, el inmueble de pro-
piedad de los demandados don Jorge
Fernando Torres Concha C.I: 7.344.829-8
y doña Adriana Patricia Peraza Cer-
vantes C.I. Extranjero: 21.952.397-1, con-
siste en la unidad número ciento veinti-
nueve, ubicada en calle Altos del Par-
que Oriente número ocho mil ciento
ochenta guión veintinueve, del ‘Condo-
minio Aires del Parque I’, con acceso
por Altos del Parque Oriente número
ocho mil ciento ochenta, Comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4067 y 4067 guión A a la D; y los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El in-
mueble singularizado precedentemente
se encuentra inscrito, por partes igu-
ales, a nombre de los demandados, a
Fs. 20935 N° 30192, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2019. Mí-
nimo subasta 6.321,84 U.F, o su equiva-
lente en pesos a la fecha de la subasta.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesaria para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10% del mínimo. Las formas válidas de
constituir la garantía de rigor son: A)
La entrega del vale vista a la orden del
Tribunal. B) Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
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mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30
hrs, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Las presenta-
ciones que fueren efectuadas luego de la
hora y fecha fijada, no serán conside-
radas para el remate. En ambos casos,
los postores deberán indicar un correo
electrónico para efectos de remitirles la
invitación respectiva para participar del
remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado.
Sólo se remitirán las invitaciones vía
correo electrónico a los postores cuyas
garantías hayan sido calificadas como
suficientes por la Sra. Secretaria del
Tribunal. El precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 5° día hábil desde la
fecha de la subasta mediante uno o más
vales vista entregado en la Secretaría
del Tribunal o mediante cupón de pago
en el Banco del Estado de Chile. Demás
antecedentes en la página www.pjud.cl,
juicio ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Torres Concha’, Rol N°
C-5356-2022. Secretaria.

REMATE ANTE SÉPTIMO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
rematará 10 de junio de 2026, a las 12:15
horas, propiedad ubicada en calle Lo
Ovalle N° 246, que corresponde al lote
1.874 del plano de la población Joao
Goulart, comuna de La Granja, inscrita
a fojas 15.332 vuelta N° 14.246 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2023 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo posturas es la suma de
$ 51.512.357.- Interesados en participar
de la subasta como postor deben contar
con firma electrónica avanzada o, en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate, y rendir caución que no podrá
ser inferior al 10% del mínimo fijado
para el remate, mediante vale vista to-
mado en cualquier banco de la plaza, a
la orden del tribunal, con indicación del
tomador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. Subasta se reali-
zará mediante videoconferencia, a
través de la Plataforma Zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal, ID:
4184423280 Clave: 723361, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Mayores ante-
cedentes autos rol C-20163-2024, caratu-
lados ‘Banco Santander-Chile con Pérez
Díaz, Manuel Alejandro’. Secretaria(o).

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 2° Piso -
Santiago, Rol N° C-7271-2023, causa
Banco Itaú Chile/López, juicio ejecutivo,
se rematará a través de la plataforma
zoom el día 10 de junio de 2026, a las
13:00 horas. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
contar con Firma Electrónica Avan-
zada, o en su defecto tener activa su
Clave única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. El bien a subastar
corresponde a derechos sobre el Lote o
Sitio número diecisiete A guión Cuatro,
de la subdivisión del Lote Diecisiete A,
del primitivo Lote Diecisiete de San Vi-
cente Lo Arcaya, Comuna de Colina,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
39734 número 56545 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago Mínimo: $ 15.276.789. Precio paga-
dero contado en la cuenta corriente del
tribunal dentro 5° día hábil de efectuado
este. Bases y antecedentes Secretaría
Tribunal.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° Piso, San-
tiago, en causa Rol C-12754-2024, se re-
matará por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, el día 17 de junio de
2026 a las 12:45 horas, la oficina número
quinientos veinte, y el estacionamiento
número cuatro mil setenta y tres en
conjunto con el estacionamiento
Número cuatro mil setenta y cuatro,
ambos del cuarto subterráneo, del edifi-
cio con acceso por Avenida Irarrázaval
número dos mil cuatrocientos uno, Co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 5201, 5201-A a la H; además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote resultante del plano de
fusión respectivo, enmarcado en el polí-
gono Ñ’-F’-G-J-K-M-N-Ñ-Ñ’. La oficina
se encuentra inscrita a fojas 73.221
número 104.976 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago; y los estacionamientos se encuen-
tran inscritos a fojas 73.221 número
104.977 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2016 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 141.891.909.- Precio pagadero
al contado dentro de 5° día hábil des-
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pués del remate. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En caso de cumplirse con los requisitos
establecidos, la audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal, ID:
4184423280, clave 723361. Demás antece-
dentes en página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, juicio ejecutivo, autos Rol
C-12754-2024, caratulado ‘Scotiabank
Chile / Marvol S.P.A.’. La Secretaria.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409 - 8° piso - San-
tiago, de manera presencial, el día 10 de
junio de 2026, a las 15:15 horas, se rema-
tará propiedad correspondiente al in-
mueble consistente en la propiedad ubi-
cada en calle Palena número mil ocho-
cientos sesenta, que corresponde al sitio
número ocho de la manzana D, del
plano de loteo de la población de Nueva
Palena tercer sector, comuna de Peña-
lolén, Región Metropolitana, cuyo domi-
nio se encuentra inscrito a nombre de la
demandada a fojas 29472, número 46631
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 2009, en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra. Inmueble se
encuentra inscrito a fojas 29472 número
46631 correspondiente al registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2009. Mínimo
para las posturas será la suma de $
56.890.487. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del de-
mandante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Los interesados en parti-
cipar en el remate deberán entregar
vale vista a la orden del tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al señor secretario
subrogante del juzgado en forma pre-
sencial. La recepción de los vales vista
de garantía se harán únicamente el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 09:00 hasta las 14:00 horas,
día viernes en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, al señor
secretario del tribunal en forma presen-
cial, este calificará la correcta exten-
sión del vale vista y la suficiencia de su
monto. En caso que el vale vista no sea
calificado como apto para garantía será
endosado y devuelto al postor. No se ad-
mitirá la entrega de vale vista de ga-
rantía en una oportunidad distinta, aun-
que el mismo cumpla las características
ya descritas. Demás antecedentes y
bases actualizadas en autos ejecutivos
caratulados Banco de Chile con Gajardo
Rol C-16367-2024. Secretaria.

REMATE. 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N.° 1409, piso 3°,
Santiago. Se rematará de manera pre-
sencial, el 22 de junio de 2026 a las 15:15
horas, el inmueble ubicado en Lago Yal-
dad 16241, lote 28, manzana 14, conjunto
habitacional San Alberto de Nos, Etapa
1, San Bernardo, Región Metropolitana,
inscrito a nombre del ejecutado a fojas
1879, Número 3126 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo, del año 2017.
El mínimo para subasta es 1496,81446
UF en su equivalente en pesos al día del
remate, más $ 810.800 por costas. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Los interesados para tener derecho a
hacer posturas a la subasta deberán
rendir caución acompañando vale vista
a la orden del Tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate o se hará
efectiva en la forma legal. La recepción
de los vales vista se hará únicamente el
día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea un lunes, al
señor secretario del Tribunal en forma
presencial, esté calificará la correcta
extensión del vale vista y la suficiencia
de su monto. En caso de que el vale
vista no sea calificado como apto para
garantía será endosado y devuelto al
postor. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de la Ley N° 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos. Consultas rela-
tivas a la subasta, comunicarse al cor-
reo electrónico jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
en autos caratulados ’Fondo de Inver-
sión Activa Deuda Hipotecaria con Sub-
sidio Habitacional II con Fuentes Gu-
tierrez’. Rol C-21575-2019. Secretaría.

NOVENO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, en autos
Rol N° C-2558-2011, caratulados ‘Banco
de Chile con Sociedad de Transportes y
Servicios Limitada‘ se rematara me-
diante la plataforma zoom, el día 09 de
Junio de 2026, a las 12:00 horas, inmue-
ble ubicado en comuna de Puerto Montt,
calle Manantial número mil doscientos
veinte, que corresponde al sitio número
veinte de la Manzana ‘M’ del Loteo Sol
de Oriente , cuyo plano de subdivisión
esta archivado bajo los números mil
cuatrocientos setenta y cinco y si-
guientes del año mil novecientos no-
venta y cuatro. El título del inmueble se
encuentra inscrito a Fojas 1272 vta,
Número 1423, del Registro de Propiedad
del año 2000, del Conservador de Bienes
Raíces de Puerto Montt. Mínimo su-
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basta será el monto en dinero corres-
pondiente a la cantidad de $ 82.735.100.-
(ochenta y dos millones setecientos
treinta y cinco mil cien pesos), que co-
rresponde al avalúo fiscal de la propie-
dad para el primer semestre del año
2026. Para participar en la subasta, todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá rendir garantía por un valor equi-
valente al 10% del mínimo fijado para
la subasta mediante un vale vista a la
orden del tribunal, deberá entregarlo
materialmente, el día inmediatamente
anterior a la subasta dentro del horario
de funcionamiento del tribunal, acom-
pañando además copia de la cedula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. Remate se efectuará a través de
la plataforma Zoom, utilizando para ello
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHc
XZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 Código de acceso: 757295. Se
hace presente que los participantes de-
berán contar con un computador o telé-
fono con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace con a lo menos 5
minutos antelación al inicio de la su-
basta para el protocolo de identifica-
ción. Demás bases y antecedentes causa
‘Banco de Chile con Sociedad de Trans-
portes y Servicios Limitada, Sumario
Especial. Rol C-2558-2011. Secretaria.

REMATE: ANTE DÉCIMO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
3, día 25 de Junio de 2026 a las 13:30 ho-
ras, se rematará mediante video confe-
rencia, vía plataforma Zoom, a través
del siguiente enlace https://zoom.us/j/
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697,
conjuntamente y en un solo Lote, los si-
guientes inmuebles y derechos de apro-
vechamiento de aguas, todos de propie-
dad de la sociedad Agrícola Patagual
Limitada: 1.- Inmueble consistente en el
Lote Número Uno, de la Parcelación del
Fundo Patagual, de la comuna de
Bulnes, Octava Región del Bío Bío, que
tiene una superficie de tres coma se-
tenta y cinco hectáreas, con anotación
marginal de expropiación del Lote 73-A
de 168 metros cuadrados, y con anota-
ción marginal de subdivisión en 7 lotes.
2.- Inmueble consistente en el Lote
Número Dos, de la Parcelación del
Fundo Patagual, comuna de Bulnes, Oc-
tava Región del Bío Bío, de una superfi-
cie de treinta y siete mil cuatrocientos
noventa y nueve metros cuadrados, con
anotación marginal de expropiación del
Lote 74-A de 157 metros cuadrados, y
con anotación marginal de subdivisión
en 7 lotes. 3.- Inmueble consistente en
Parcela de Diez Hectáreas Aproximada-
mente, que fue también parte del Fundo
El Patagual, comuna de Bulnes, Octava
Región del Bío Bío, que tiene cien me-
tros de frente por mil metros de fondo,
con anotación marginal de expropiación
del Lote 70-A de 436 metros cuadrados,
y con anotación marginal de subdivisión
de 20 nuevos lotes, excluyéndose el lote
o parcela 10-1 que fue enajenada. 4.- De-
recho de aprovechamiento consuntivo
de aguas subterráneas, de ejercicio per-
manente y continuo, por un caudal
quince litros por segundo, con un volu-
men total anual de ciento setenta y
cinco mil metros cúbicos al año, a ex-
traer desde un pozo profundo ubicado en
la comuna de Bulnes, Provincia de Ñu-
ble, Región del Bío Bío. Inmuebles ins-
critos a fojas 2269 N° 1618 del Registro
de Propiedad del año 2013 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Bulnes. Dere-
chos de aprovechamiento de agua ins-
critos a fojas 4 N° 3 en el Registro de
Propiedad de Aguas del año 2017 del
Conservador de Bienes Raíces de
Bulnes. Mínimo: $ 109.630.765.-, más la
suma de 1.271,70 Unidades de Fomento,
según valor unidad fomento al día de la
subasta. Todo postor para tener derecho
a participar en la subasta debe acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del Tribunal equivalente
al 10% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir el día hábil de lunes a
viernes, inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el Tribunal, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. El acta de remate será sus-
crita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco Security con Agrícola Pa-
tagual Limitada y Otros’ Rol
C-11207-2024. Secretaria.

REMATE. ANTE DÉCIMO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 3.
Mediante video conferencia, vía plata-
forma Zoom a través del enlace https://
zoom.us/j/96105582697 ID de reunión: 961
0558 2697, se rematará el 11 de junio de
2026 a las 13:30 horas, departamento N°
701, estacionamiento N° 147 y bodega N°
57, Edificio Aranjuez, ingreso por calle
Salesianos N° 1190 Conjunto Habita-
cional Plaza del Rey, Comuna de San
Miguel, y derechos en bienes comunes,
inscrito a fojas 19992 N° 14493 del Regis-
tro de Propiedad 2011 CBR San Miguel.
Mínimo para las posturas será la suma
de $ 114.998.234.- Para participar en la
subasta, postor deberá acompañar vale
vista endosable a la orden del Tribunal
por el 10% del mínimo para la subasta,
para lo cual deben asistir al Tribunal el
día hábil de lunes a viernes, inmediata-
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mente anterior a la subasta entre las 9 y
12 horas, acompañando además copia
de la cédula de identidad, en la cual
debe señalar correo electrónico y un
número de teléfono. Saldo de precio
debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del Tri-
bunal o mediante transferencia electró-
nica. Demás antecedentes juicio ejecu-
tivo ’Scotiabank Chile con Aguilar’ Rol
C-17975-2023. Secretario.

REMATE: UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3
Santiago, rematará 09 de junio de 2026 a
las 13:00 horas, la unidad N° 140, con di-
rección por Avenida Boulevard San Pe-
dro N° 900-140, del Condominio Brisas
del Valle III, con acceso principal por
Avenida Boulevard San Pedro N° 900,
comuna de Lampa, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el n° 6290 y sus láminas respecti-
vas; y los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote RM once guión doce
diez g del plano de subdivisión respec-
tivo, enmarcado en el polígono
f’-g’-d-cincuenta seis’- cincuenta y seis’-
e’-f’. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 20.628 N° 29.592, del Re-
gistro De Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces De Santiago, correspon-
diente al año 2020. Mínimo de la subasta
será la suma de $ 66.116.372.- el precio
de remate deberá ser pagado al con-
tado, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal de s.s.
Dentro del plazo de quinto día hábil,
contado desde la fecha del remate. La
subasta se realizará de manera presen-
cial en dependencias del Undécimo Juz-
gado Civil De Santiago, ubicado en
huérfanos 1409, piso 3, Santiago. En
cuanto a la garantía, esta se efectuará
mediante vale vista a la orden de tri-
bunal, por un monto equivalente al 10%
del mínimo fijado para la subasta con-
forme a las bases de remate, en el que
debe constar el nombre del tomador del
mismo y deberá presentarse en la se-
cretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, adjun-
tando la respectiva fotocopia de la
cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. El acta de remate deberá
ser suscrita inmediatamente de con-
cluida la audiencia de remate. Si no se
suscribe el acta de remate o la escritura
de adjudicación, o no se consigna el
saldo en los plazos antes indicados
tendrá aplicación lo previsto en el inciso
segundo del artículo 494 del código de
procedimiento civil. Demás bases y an-
tecedentes en autos rol c-12.257-2025,
‘Banco Santander Chile Con Ortiz’.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 16 de junio de 2026
a las 13:00 horas, de forma presencial
en dependencias del tribunal, el depar-
tamento Número ciento cuarenta y seis,
ubicado en el piso catorce, la bodega
Número cuarenta y nueve y el estacion-
amiento número setenta y tres, del Edi-
ficio Petrohue del conjunto habitacional
‘Cascadas del Sur’, con ingreso por calle
Sin Nombre número doscientos diez,
descrito en el plano archivado al final
del Registro de Propiedad del año dos
mil ocho bajo el número mil ciento seis,
comuna de Antofagasta, inscrito a fojas
233 vuelta número 263 del Registro de
Propiedad del año 2009, del Conservador
de Bienes Raíces de Antofagasta. Mí-
nimo subasta suma total $ 122.847.717.-
Precio pagadero contado dentro de 5°
día hábil. En cuanto a la garantía, se
efectuará mediante vale vista nomina-
tivo al Undécimo Juzgado Civil de San-
tiago, por monto suficiente conforme a
las bases de remate ya aprobadas, equi-
valente al 10% del precio mínimo, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. Demás bases y antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados ‘Scotiabank
Chile con Rosas Lizama, Álvaro Do-
mingo’, Rol N° C-5901-2023. Secretaria.

NOTIFICACIÓN. EN JUICIO ROL
C-3764-2021, 12° Juzgado Civil de San-
tiago, ’Fondo de Inversión Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional con
Leiva’, Se ordenó el 13 de marzo de
2026, notificar mediante avisos extracta-
dos a publicarse en un diario de circula-
ción nacional, al ejecutado don Jorge
Iván Leiva Baez, resolución de fecha 13
de febrero de 2026, a folio 89, como tam-
bién la resolución de fecha 13 de marzo
de 2026, a folio 94, que aprueban las
bases de remate, cuyo tenor es el si-
guiente: Santiago, trece de febrero de
dos mil veintiséis A folio 88, A lo princi-
pal y tercer otrosí: Por presentadas
bases de remate, ténganse por aproba-
das si es que no fueran objetadas dentro
de tercero día, con las siguientes modifi-
caciones y exclusiones: Clausula 10° se
elimina la siguiente frase ’plazo que no
le ser aplicable al ejecutante’; clausula
11° se elimina la á siguiente frase ’Este
término, no obstante, no regirá para el
caso que el subastador fuere el ejecu-
tante’; Clausula 13° se elimina la frase
’En caso de que el adjudicatario sea el
demandante, los gastos aquí indicados
serán de cargo de ejecutado en estos au-
tos’. Las cláusulas 12°, 15°, 16°, 17° y 18°
se eliminan á en su totalidad. La su-
basta se realizará mediante videoconfe-
rencia el día 24 de junio de 2026 a las
15:45 horas, para lo cual los interesados
deben consignar garantía suficiente
para participar de la misma conforme a
las bases de remate, mediante un vale
vista endosable a nombre del tribunal y
por el monto que se señala en las Bases
del Remate, el que deberá ser digitali-
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zado y acompañado a la carpeta electró-
nica, a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, módulo ’Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo ’Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizar por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de conex-
ión. Será carga del postor verificar que
se efectúe correctamente la entrega de
la garantía. La garantía para aquellos
postores que no se adjudiquen el bien
subastado será devuelta sólo al tomador
o quien lo represente legalmente y pre-
via autorización de la secretaria, a par-
tir del día siguiente a la subasta, los
días lunes a jueves, durante el turno
presencial, entre las 9:00 y las 11:00 ho-
ras, exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta Servicio de
Impuestos Internos, vigentes. Notifí-
quese, personalmente o por cédula al
ejecutado, con a lo menos 5 días hábiles
de anticipación a la fecha fijada para la
subasta. En caso de que aquel se en-
cuentre con patrocinio de abogado vi-
gente, notifíquese además a este último
en la forma y en el plazo ya se alado;
Efectúense las publicaciones legales en
el diario ’El Mercurio’ de Santiago, de-
biendo indicarse en el extracto que el
remate se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom. La
parte ejecutante deberá acompañar al
expediente y a fin de ser certificada, las
publicaciones de remate, a más tardar
al mediodía del día anterior a la reali-
zación de la subasta, la que se deberá
subir a la causa por la parte ejecutante,
en presentación clara y legible, bajo
apercibimiento de no realizarse la su-
basta. Será obligación del ejecutante
acompañar a través de la oficina judi-
cial virtual los correspondientes certifi-
cados de dominio vigente y de hipotecas
y gravámenes, que no podrán ser de fe-
cha anterior a dos meses al día de la su-
basta. Asimismo, es de carga del ejecu-
tante tener tramitados los oficios ante
otros tribunales y que sean indispens-
ables para la celebración del remate.
Los referidos documentos deben estar
ingresados en los autos con a lo menos
tres días hábiles de anticipación a la su-
basta, bajo apercibimiento de suspen-
derse el remate. Sin perjuicio de lo re-
suelto, acompañe el ejecutante, virtual-
mente, certificado de hipotecas y gravá-
menes con una antelación de quince
días a la fecha decretada para la su-
basta, con una vigencia correspondiente
al semestre de la referida fecha. Si la
adjudicación es para una persona jurí-
dica, deberán además exhibir en el acto
a la cámara el RUT de la sociedad y/o
empresa, en original (entregado por el
SII). Se hace presente a los postores que
deberán efectuar sus posturas, el día del
remate, por un monto no inferior a $
100.000, por sobre el mínimo fijado. Fi-
nalmente, se deja constancia que el link
del remate disponible para los postores
y ejecutante es el siguiente https://
zoom.us/j/6411373990. Al primer otrosí:
ténganse por acompañados, con cita-
ción. Al segundo otrosí: se resolverá.
Santiago, trece de marzo de dos mil
veintiséis A folio 93: Como se pide, se
rectifica la resolución de fecha 24 de fe-
brero de 2026 en el sentido de que la re-
solución debe ser notificada por avisos
redactados por la Secretaría del Tri-
bunal. Rija en lo demás la resolución
antes referida. El Secretario.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° Piso, comuna de
Santiago, se rematarán, por videocon-
ferencia vía plataforma Zoom, el 04 de
junio de 2026 a las 13:45 horas, la pro-
piedad ubicada en Pasaje Fundo Rin-
conada dos número ciento treinta y
dos, que corresponde al sitio ciento
treinta y dos del Condominio Los Fun-
dadores II, Comuna de Maipú, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 677-C al 677-E;
y los derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno
que corresponde al Lote Uno A-dos A
del plano de subdivisión respectivo, en-
cerrado en el polígono A- B- C- D- E- F-
J- K- L- M- M’- M’- N- A. El inmueble
se encuentra inscrito a Fojas 36217
Número 51407 del año 2016 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
para las posturas será la suma de $
107.114.952.- pesos, conforme tasación
fiscal, precio que se pagará al contado
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta, mediante consignación en
la cuenta corriente del Tribunal. Los
interesados en participar, deben con-
signar garantía suficiente para partici-
par de la subasta de acuerdo a las
bases de remate, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-k.
Para participar en la subasta, todo
postor, a excepción del ejecutante si
fue autorizado, deberá acompañar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder par-
ticipar de la subasta, el cual será ente-
rado mediante vale vista tomado a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-k y
entregado en Secretaría del Tribunal,
el lunes o miércoles anterior al día del
remate, en horario de 08:00 a 12.00 ho-
ras y de 13.00 a 14:00 horas a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 12:00 horas del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán
manifestar su intención de participar
en ésta, ingresando un escrito a través
de la O.J.V., que así lo señale, con una
copia legible del vale vista entregado
al Tribunal con la anticipación seña-
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lada en el párrafo anterior, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores,
a más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo
electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin
de coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación
a la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un compu-
tador o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
a su disposición los elementos tecnoló-
gicos y de conexión. Todo interesado
para presenciar y/o participar en el
mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo de Obligación de Dar ‘Banco De
Chile con Labra’, Rol C-18015-2024. Se-
cretaría.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, rematará
el 9 de junio de 2026, a las 13:45 horas,
mediante videoconferencia por plata-
forma Zoom, se rematará el inmueble
que corresponde al departamento
número mil diez del décimo piso, del
Edificio Novo, con acceso por calle
Santa Petronila Número treinta y ocho,
Comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el Número 5735 y sus lámi-
nas respectivas; y derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote A dos,
del plano de subdivisión respectivo, La
propiedad se encuentra inscrita a Fojas
1395 número 2074 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2021. Mínimo subasta $ 30.528.551
pagaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado el remate mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal. Los
interesados deben consignar garantía
suficiente para participar de la subasta
de acuerdo a las bases de remate, medi-
ante vale vista equivalente al 10% del
mínimo, a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal. Los pos-
tores o el acreedor hipotecario, junto
con manifestar su intención de partici-
par en la subasta, deberán ingresar un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta indicando un correo electró-
nico para su conexión y número de telé-
fono, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, no se les considerará como
postor en la subasta respectiva. En el
caso del ejecutante, a través de apode-
rado que cuente con poder en la causa,
deberá ingresar escrito señalando cor-
reo electrónico para su conexión y
número de teléfono, en el mismo plazo
dispuesto precedentemente, bajo aperci-
bimiento de decretarse la suspensión de
la subasta. Para tales efectos, deberán
además enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, todo interesado para pre-
senciar y/o participar en el mismo, de-
berá coordinarse al correo jcsantiago13_
remates @pjud.cl., autos rol C-2265-2025,
caratulados ‘Scotiabank Chile con Cas-
tillo’. Ejecutivo. Secretario/a.

REMATE EN CAUSA ROL C- 9723-2022.
Ante el 14° Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, Piso 4, remata en de-
pendencias del Tribunal, el día 03 de Ju-
nio de 2026, a las 11:00 horas, el Local
Comercial E dos del Block Treinta y
dos, ubicado en Avenida Providencia
número mil seiscientos sesenta y cinco,
compuesto del primer piso y subterrá-
neo del Conjunto Habitacional “Unidad
Vecinal Providencia“ o “ Casa Nacional
del Niño“, Comuna de Providencia, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
agregado al final del registro del mes de
junio 1964 cartel 25; además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 12.398 número
10.300 del año 2004 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas de la subasta será la suma de $
169.971.079. Pago al contado dinero efec-
tivo, debiendo consignarse mediante de-
posito a la cuenta corriente del tribunal
dentro de quinto día hábil siguiente de
firmada el acta de remate. Los postores
interesados deberán concurrir presen-
cialmente al tribunal en la fecha y hora
señaladas en la resolución respectiva.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor deberá rendir
una caución suficiente equivalente al
10% del mínimo establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El Secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
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tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. Además, la partici-
pación en la subasta requiere la presen-
cia física en el tribunal en la fecha y
hora indicadas. No se aceptarán ofertas
de manera remota. Las posturas por
sobre el mínimo y las que le sigan de-
berán elevarse al menos por la suma de
$ 300.000 o alguno de sus múltiplos. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deberá consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. Bases y antecedentes,
autos sobre cobro de gastos comunes,
Rol C-9723-2022 caratulados “Edificio
Comunidad 5° Sector con López“. El Se-
cretario.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 4° piso, en causa
rol C-4617-2025, se rematará de forma
presencial, el próximo 11 de junio de
2026 a las 12:00 horas, el inmueble cor-
respondiente al departamento número
quinientos cuatro del piso cinco, de la
torre dos, el estacionamiento número e
ciento sesenta y seis, el estacionamiento
número e ciento sesenta y siete y la bo-
dega número setenta y tres, todos del
primer subterráneo, del ‘Condominio
Los Sauces’, con acceso por Avenida El
Sauce número mil trescientos noventa y
nueve, comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana. Propiedad inscrita a fo-
jas 82727 número 116665 correspondiente
al registro de propiedad del año 2020,
del Conservador De Bienes Raíces De
Santiago. Mínimo de la subasta as-
ciende a la suma de $ 92.541.422.- los
postores interesados deben concurrir
presencialmente al tribunal en la fecha
y hora señaladas en la resolución res-
pectiva. Todo postor debe rendir una
caución suficiente equivalente al 10%
del mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. Además, la partici-
pación en la subasta requiere la presen-
cia física en el tribunal en la fecha y
hora indicadas. No se aceptarán ofertas
de manera remota. El subastador de-
berá suscribir el acta de remate en el
momento de la subasta y deberá consig-
nar el saldo de precio dentro de quinto
día siguiente de firmada el acta de re-
mate. Al postor no adjudicatario se le
restituirá su garantía, una vez concluya
la respectiva audiencia de remate.
Demás antecedentes en bases de remate
juicio ‘Banco De Chile Con Solano’, Rol
C-7627-2025.- secretaría.

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se
rematará el 17 de junio de 2026 a las
12:00 horas, modalidad presencial, la
propiedad ubicada en la Comuna de
Quintero que corresponde: Departa-
mento N° 234 del piso 3, del edificio 2,
del Condominio las Emprendedoras, con
acceso común por calle Diego Portales
N° 2988. Se incluye el uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento N° B49 y dere-
chos en los bienes comunes inscrito a fo-
jas tres mil doscientos setenta y siete
(3277) número dos mil seiscientos cua-
renta y dos (2642) del Registro de Pro-
piedad del año dos mil dieciocho (2018),
a nombre de Pontigo Mendoza Daniel
Ignacio, inscrito a fojas 3277 N° 2642 del
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de Quin-
tero. El Mínimo de la subasta será la
cantidad de 684,74461 Unidades de Fo-
mento, equivalentes en pesos a la fecha
de la subasta más $1.160.890 por con-
cepto de costas procesales y $ 250.000
por concepto de costas personales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El Secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. La participación en
la subasta requiere la presencia física
en el tribunal en la fecha y hora indica-
das. No se aceptarán ofertas de manera
remota. Las posturas por sobre el mí-
nimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $ 300.000
o alguno de sus múltiplos. Demás bases
y antecedentes autos Rol C-27317-2019,
caratulado ’Fondo De Inversión Deuda
Hipotecaria Con Subsidio Habitacional/
Pontigo’. Hipotecario. Secretaría.

REMATE. 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 4° piso,
Santiago, se rematará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, el 30
de junio de 2026, a las 13:00 horas, el in-
mueble ubicado en calle Butalcura
Número 01449, que corresponde al Lote
Cuarenta y dos de la Manzana A, del
Conjunto Habitacional Barrio los Pi-
nares, comuna de Rancagua inscrito a
fojas 2349, N° 4358, del Registro de Pro-
piedad del año 2017, del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua. El mínimo
para la subasta es 957,01871 UF en su
equivalente en pesos al día del remate,
más la suma de $ 315.120.- por concepto
de costas. Todo postor, a excepción del
ejecutante, deber consignar garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, únicamente mediante vale
vista a nombre del Décimo Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N
60.306.062-8. Para tales efectos, los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día viernes anterior a la fecha de la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de
entregar el vale vista, el que ser guar-
dado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día feri-
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ado, la entrega deber efectuarse el día
hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistir
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
ser recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ’Remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. In-
dicar en el mismo su nombre, persona o
empresa a nombre de quien realizar
posturas como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta Demás bases y antece-
dentes en autos ’Fondo de Inversión Ac-
tiva Deuda hipotecaria con Subsidio Ha-
bitacional II con Lisperguer Marihuan’,
rol C-3852-2025. La Secretaría.

REMATE: 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 11 de junio de 2026,
a las 12:45 horas, la propiedad consis-
tente en el departamento número ciento
ocho - a del décimo piso, del edificio a,
del condominio Parque Ciudad del Niño,
ubicado en Avenida Centenario número
mil, comuna de San Miguel, Región Me-
tropolitana, además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes de los otros in-
muebles y de los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Se
comprende además el derecho de uso y
goce exclusivo del estacionamiento des-
cubierto número veintisiete del mismo
edificio. Propiedad inscrita a fojas 18678
número 13459 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2011 Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo de la subasta asciende a la suma
de $ 55.679.400.- todo postor, a excepción
del ejecutante, deberá consignar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, únicamente medi-
ante vale vista a nombre del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.062-8. Para tales efectos, los
postores deberán comparecer al tri-
bunal el día viernes anterior a la fecha
de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a
fin de entregar el vale vista, el que será
guardado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día feri-
ado, la entrega deberá efectuarse el día
hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. In-
dicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta, para participar en la
subasta, cada postor deberá contar con
su clave única. Demás antecedentes en
bases de remate juicio ‘Banco de Chile
con Nuñez’, Rol C-5150-2025. Secretaría.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
4, remate 04 junio 2026 a las 11:40 horas,
departamento numero ciento tres del
primer piso del block a, construido en
calle Ecuador numero cuatro mil nove-
cientos cincuenta y siete, comuna de Es-
tacion Central, Region Metropolitana.
De acuerdo al plano archivado con el
numero 1904; y dueño ademas de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inscrito a fojas
20213 n° 32881 del registro de propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2006. Mínimo posturas
$ 58.638.553.- remate se llevará a cabo
mediante video conferencia plataforma
zoom. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá rendir
caución mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, por el 10% del mínimo, con
indicación del tomador para facilitar su
devolución. Vale vista deberá ser pre-
sentado en secretaria del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas, no se admiten vales vista
fuera de este horario. Postor deberá in-
formar correo electrónico y numero te-
lefónico a través de un acta predetermi-
nada incorporada a la carpeta electró-
nica por el ministro de fe conjunta-
mente con una copia del vale vista. El
tribunal, remitirá un correo electrónico
a los apoderados de la parte deman-
dante, demandada y terceristas que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. Se utilizará la plata-
forma zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl
demás bases y antecedentes en causa
rol c-4029-2020 ‘Banco Del Estado De
Chile Becerra Sepúlveda Felipe Har-
naldo’, secretaria (s).

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
6261-2025 se rematará, el 2 de julio de
2026 a las 12:00 horas, mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, el de-

1616 Remates de
propiedades

partamento número 42, 4° piso, torre o
edificio ‘a’, bodega ‘3-a’, derecho de uso
y goce exclusivo del estacionamiento
número 19, condominio los maitenes,
Avenida Libertad número 198, ubicado
en la comuna de La Serena, inscrito a
fojas 4735 número 3149 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2019
del Conservador de Bienes Raíces de La
Serena. Mínimo posturas: el equivalente
en moneda nacional a la fecha de la su-
basta a 1.260,1172 Unidades de Fomento
más $ 465.600 de costas. Para participar
en la subasta, todo postor, a excepción
del ejecutante o tercerista de prelación
con demanda acogida, deberá constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, solo a través
de vale vista bancario a la orden del
Tribunal, debiendo cada postor entregar
dicho documento materialmente en el
mesón del tribunal con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, y en el mismo acto señalar correo
electrónico y número telefónico para el
caso que requiera ser contactado por el
tribunal. No se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. Cada postor que
se adjudique para un tercero, deber pre-
sentar ante el juez los documentos sufi-
cientes que acrediten la individualiza-
ción completa de aquel o por el que
actúa (nombre y Rut de la persona na-
tural o jurídica). En el caso de corres-
ponder a una persona jurídica, deberá
señalar los datos del representante legal
de la misma (nombre completo y Rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. La
Coordinación del Tribunal publicará en
los autos, el link de conexión del remate
a más tardar el día anterior a este y en
caso de suspensión de la subasta, se
dará aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. El acta de remate se enviará
el mismo día en que se realizó la su-
basta al correo electrónico del adjudica-
tario, quien deberá firmarla inmediata-
mente con firma electrónica avanzada
remitiéndola antes de las 15:00 horas al
correo electrónico jcsantiago18@pjud.cl
o presencialmente en secretaria del Tri-
bunal a más tardar el día siguiente. El
saldo del precio deberá ser consignado
dentro de quinto día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Metlife Chile Seguros de Vida SA
con Reyes’, rol C 6261-2025. La Secreta-
ria.

REMATE. ANTE 18° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° Piso, se re-
matará el 26 de junio de 2026 a las 11:30,
horas, por Videoconferencia mediante
La Plataforma Zoom, inmueble de do-
minio del demandado, don Héctor Fer-
mín Ruíz Burgos, consistente en propie-
dad ubicada en Gregorio Oxmann
número setecientos cuarenta y nueve,
sitio Número veinticinco, manzana seis
b, de la Población San Ramón, comuna
de La Cisterna, Región Metropolitana,
inscrito a su nombre a fojas 10241 vta.
número 7498 del Registro de Propiedad
de 2016 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo subasta $
40.644.452.- Postores interesados de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo, solo a través de vale
vista bancario a la orden de Tribunal, el
que deberá ser entregado material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. Deberán con-
tar con los medios tecnológicos necesa-
rios. El saldo del precio deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada subasta, mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. En
todo lo demás, se debe estar a lo seña-
lado en el Acta de la Excma. Corte Su-
prema N° 263-2021. Demás antecedentes
en autos Rol C-5334-2025, ‘Banco San-
tander Chile con Ruiz Burgos, Héctor
Fermín’. Juicio ejecutivo.

REMATE: DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos N°
1409, 5° piso, Santiago, se rematará el 11
de junio 2026, a las 10:30 horas, medi-
ante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, la propiedad consis-
tente en el departamento número nove-
cientos tres del noveno piso, del ‘Edifi-
cio Lord Cochrane’, con acceso princi-
pal por calle Lord Cochrane número mil
treinta, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 2998, 2998 a al
2898 i; y dueño además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirientes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que deslinda: norte,
en treinta y cinco metros ochenta centí-
metros con propiedad de sucesión de Li-
berato Correa; sur, en treinta y cinco
metros sesenta y cinco centímetros con
don Policarpo Cuadra; oriente, en
treinta y ocho metros sesenta y seis cen-
tímetros con otros propietarios; sur
oriente, en cero coma cincuenta y cinco
metros con otros propietarios; poniente,
en treinta y ocho metros ochenta centí-
metros con calle Lord Cochrane. El in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
del demandado a fojas 17175 N° 27405 del
Registro de Propiedades del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2009. Mínimo para
las posturas en la suma de $ 32.975.266.
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil siguiente a la fecha de
remate. Subasta se realizará mediante
videoconferencia, vía plataforma zoom,
los postores interesados en la subasta,
deberán constituir garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo fijado
para la subasta, la garantía se constit-
uirá a través de vale vista bancario,
cupón de pago en Banco Estado, depó-
sito judicial o transferencia electrónica
en la cuenta corriente del tribunal cada
postor es responsable de verificar que
se efectúe oportuna y correctamente en
la causa que corresponda. En caso de
constituirse la garantía mediante vale
vista bancario, el postor deberá entre-
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gar dicho documento al ministro de fe
del tribunal. Cada postor deberá remitir
al correo electrónico del tribunal
jcsantiago18@pjud.cl, comprobante legi-
ble de haber rendido la garantía, su in-
dividualización e indicando el número
de rol de la causa en cuyo remate parti-
cipará, con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, de-
biendo señalar en el mismo acto un co-
rreo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. El día del remate
participarán en la subasta aquellos pos-
tores que se encuentren incorporados en
nómina certificada elaborada por el mi-
nistro de fé del tribunal conforme el ar-
tículo 7 del acta N° 236-2021 de la
Excma. Corte Suprema. La coordina-
ción del tribunal enviará con una antela-
ción de 24 horas un correo electrónico a
los postores que figuren en la nómina
antes señalada, indicando día y hora del
remate, así como forma de conectarse
por videoconferencia, debiendo los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión apropiados para
participar de la audiencia. Demás ante-
cedentes en bases de remate y los autos
rol C-14988-2023, caratulados Banco de
Chile con Gonzalez. Juicio ejecutivo. Se-
cretaría.

REMATE: DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Rol C-10300-2025, re-
matara por videoconferencia plata-
forma zoom el día 11 de junio de 2026,
13:00 horas, inmueble que corresponde a
la unidad 122, ubicada en Avenida San
Luis número 145-122, del condominio
‘Barrio El Alba de Valle Grande Condo-
minio Cinco’, con acceso por Avenida
San Luis número 145, comuna de
Lampa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 7237 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscritos a nombre de Deivison
José Bracho Rodríguez a fojas 61561
número 89466 del registro de propiedad
del año 2023 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo posturas $ 112.155.
907.- para participar en la subasta, todo
postor a excepción del ejecutante, de-
berá rendir caución acompañando vale
vista endosable y tomado a la orden del
Décimo Noveno Juzgado Civil De San-
tiago por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal, el que deberá ser entregado hasta
las 13 horas del día anterior a la su-
basta. Se hace presente que el día de la
subasta, a la hora establecida, los pos-
tores deberán conectarse al link: https:
//zoom.us/j/4022060537? Pwd=y3raqk
cvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en su
defecto ingresar a la plataforma zoom
con el id de reunión: 402 206 0537 código
de acceso: 640313 bases y demás antece-
dentes expediente caratulado ‘Banco
Santander Chile Con Bracho Rodríguez,
Deivison José’, juicio ejecutivo. Rol N°
c-10300-2025. Secretaría.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, se
rematarán conjuntamente, por video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el día martes 9 de junio de 2026, a
las 12:30 horas, los siguientes inmue-
bles: A.- El departamento número 1603,
del décimo sexto piso, del Condominio
Vista Horizonte III, con acceso común
por calle Lago Zenteno número 1211,
Reñaca Alto, comuna de Viña del Mar,
singularizado en el plano agregado bajo
el número 945, en el Registro de Docu-
mentos de este Conservador del año
2017. B.- El estacionamiento número E
64, de la planta general, del Condominio
Vista Horizonte II, con acceso por calle
Lago Zenteno número 1231, Reñaca
Alto, Comuna de Viña del Mar, singula-
rizado en el plano agregado con el
número 1335 en el Registro de Documen-
tos de este Conservador del año 2015.
Además, se comprenden los derechos de
dominio proporcionales en los bienes co-
munes del Condominio y en el terreno.
El título de dominio del departamento
se encuentra inscrito a 4951 número
5783, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Viña del
Mar, del año 2021. Por su parte, el título
de dominio del estacionamiento se en-
cuentra inscrito a 4952 número 5784, del
Registro de Propiedad del mismo con-
servador, del año 2021. Mínimo de las
posturas será la suma total de $
62.113.954. Precio contado dentro de
cinco días hábiles después del remate.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% del mínimo. A fin de
constituir garantía cada postor deberá
tomar un vale vista Endosable a
Nombre del Tribunal y por el monto que
se señala en las Bases del Remate, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates en que se puede hacer la postula-
ción a través del módulo ‘Remates’, de-
ben ingresar su postulación como postor
conforme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates - Mis Remates. Y en
el detalle del remate podrá verificar la
información de su postulación, que-
dando en el estado Enviado, es decir, la
información de su postulación fue envi-
ada al SITCI. Sin perjuicio de lo ante-
rior, deberán acompañar a la causa un
escrito ‘Acompaña documento’ (acom-
pañando copia del Vale Vista y de la
Cédula de Identidad del Postor) el cual
debe ser ingresado por la OJV y debe
ser entregarlo materialmente en el Tri-
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bunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El vale vista podrá
ser retirado sólo por el tomador o quien
lo represente legalmente y previa auto-
rización de la Secretaria, a partir del
día siguiente a la subasta, durante el
turno presencial entre las 9 y las 13 ho-
ras exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta Servicio de
Impuestos Internos vigentes. Para efec-
tos de endoso del vale vista, los toma-
dores podrán concurrir al Tribunal cual-
quier día de la semana, entre las 8:00 y
14:00 horas y requerir la firma del mi-
nistro de fe del Tribunal o alguno de los
jueces. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión que se detalla
más adelante, a través de la plataforma
zoom, resultando como requisito funda-
mental para participar en la subasta,
mantener su cámara encendida, mante-
ner el micrófono y audio del mismo
equipo abiertos durante toda la audien-
cia y exhibir su cédula de identidad,
siendo carga del postor contar con los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el Rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537? pwd=
Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0
UT09 o en su defecto ingresar a la plata-
forma Zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará la soli-
citud de conectarse a la audiencia de re-
mate primeramente del abogado del
demandante/ejecutante/solicitante según
sea el caso y posteriormente de los pos-
tores, siendo en este acto, comprobadas
sus identidades por el Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
Una vez verificada la conexión a la pla-
taforma Zoom y encontrándose el Juez
del Tribunal presente como asimismo
postores, abogados de las partes, la Se-
cretaria del Tribunal realizará el lla-
mado a remate mediante la individuali-
zación de la causa en cuanto a su rol y
carátula. El juez dirigirá el remate y
solo en el caso que el postor quiera
hacer una oferta deberá señalarla ver-
balmente indicando el monto de esta y
su nickname/nombre. Queda prohibido
interrumpir el desarrollo normal del re-
mate. En caso de existir dudas de los in-
tervinientes respecto de aspectos técni-
cos de la conexión u otras en cuanto al
protocolo de la realización de la subasta
deben ser consultadas con anterioridad
en horario de 8 a 14 horas al correo elec-
trónico jcsantiago19@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes autos rol C-18972-
2023, caratulado ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Zubiaur’. Ejecutivo. Se-
cretario.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-11465-2025, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A con Pacheco’, remátese el 10
de junio de 2026, a las 12:00 horas, con-
juntamente el Departamento 309 A del
piso tres y la Bodega N° 112 del primer
subterráneo, ambos del denominado
‘Edificio A’, perteneciente al Conjunto
Habitacional ‘Nueva Inglaterra’, con in-
greso por Avenida Inglaterra N° 1144,
comuna de Independencia y derechos en
bienes comunes, inscritos a fojas 31055,
N° 43517 y fojas 31056, N° 43518, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2024. Mínimo posturas 1.771,7470 UF
según su valor a fecha de remate, más $
720.700.- Remate se realizará por video-
conferencia, plataforma Zoom. Interesa-
dos deberán conectarse al link: https://
zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQkcv
eW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en
su defecto ingresar con el ID de reu-
nión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. Interesados deberán constituir
garantía correspondiente al 10% del mí-
nimo, a través de vale vista endosable a
nombre del Tribunal el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica en la forma indicada en las
bases de remate. Sin perjuicio de lo an-
terior, deberán acompañar un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y Cedula de Identi-
dad del Postor) el cual deberá ser ingre-
sado por OJV y ser entregado material-
mente en el Tribunal, a más tardar a
las 13:00 horas del día anterior a la su-
basta. Será carga de los interesados dis-
poner de elementos tecnológicos y de
conexión necesarios y tener activada su
Clave Única del Estado. Precio subasta
se pagará al contado mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal dentro de 5° día hábil desde el día
siguiente a fecha remate. Demás ante-
cedentes en causa. Dudas de intervi-
nientes respecto de aspectos técnicos y
conexión u otras en cuanto al protocolo
de la subasta deben ser consultados con
anterioridad en horario de 8 a 14 horas
al correo electrónico jcsantiago19
@pjud.cl. Secretaria.

REMATE: DÉCIMO NOVENO (19°)
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, Santiago, próximo 9 de Junio de
2026 a las 13:00 horas, se remata por vi-
deoconferencia, vía plataforma zoom,
propiedad de calle Los Carolinos N° 234,
que corresponde a lote 102 del plano de
loteo de la población Gran Avenida, co-
muna El Bosque, rol avalúo 15179-33;
inscrita fojas 9664 vta, número 8430 del
Registro Propiedad año 2021 del Conser-
vador Bienes Raíces San Miguel. Mí-
nimo remate: 5410.- Unidades de Fo-
mento por su valor en pesos al día del
remate. Interesados en participar deben
rendir garantía por 10% del mínimo me-
diante vale vista endosable a nombre
del tribunal, el que deberá ser digitali-
zado y acompañado a la carpeta electró-
nica de la siguiente manera: a) Para
remates en que se puede hacer postula-
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ción a través del módulo ‘Remates’, de-
ben ingresar postulación como postor,
ingresando rol de la causa en el módulo,
pinchar lupa del costado izquierdo, veri-
ficar la información de la causa y pre-
sionar botón ‘postular’, que abre el for-
mulario de postulación, donde debe in-
gresar los datos de la garantía y adjun-
tar el comprobante como documento,
correo y teléfono. Una vez realizada la
postulación, postor podrá revisar el re-
mate desde la bandeja remates - mis re-
mates. Y en el detalle del remate podrá
verificar la información de su postula-
ción, quedando en estado enviado. Sin
perjuicio, deberá acompañar escrito
’Acompaña documento’, acompañando
copia del vale vista y cédula de identi-
dad del Postor, y entregar el vale vista
materialmente en Tribunal a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la
subasta. b) Para remates en que no
pueda hacerse postulación en el módulo
‘Remates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante presentación en la Ofi-
cina Judicial Virtual, acompañando co-
pia del vale vista y cédula de identidad
del Postor, y entregar el vale vista ma-
terialmente en Tribunal a más tardar a
las 13 horas del día anterior a la su-
basta. Postores deben contar con contar
con los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios, individualizar su
nickname conforme a quien comparece
a la subasta y el ROL de la causa y
mantener cámara encendida, micrófono
y audio abiertos durante la audiencia.
Link para subasta: https://zoom.us/j/
4022060537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZB
VFBVV3BjNWw0UT09, ID reunión 402
206 0537 - código acceso 640313. Dudas
sobre aspectos técnicos de la conexión o
protocolo consultar con anterioridad en
horario de 8 a 14 horas al correo
jcsantiago19@pjud.cl. Saldo precio paga-
dero contado dentro de 5° día hábil des-
pués de fecha subasta. Demás bases y
antecedentes en autos ‘Scotiabank Chile
con Muñoz Marambio’, Rol C-1570-2022.
Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Rol c-995-2025, rematara
por videoconferencia plataforma zoom
el día 23 de junio de 2026, 12:00 horas,
departamento Número setecientos cua-
tro del séptimo piso, del estaciona-
miento Número cinco y de la bodega
número cincuenta y tres, todos del ‘Edi-
ficio Alto Hipódromo’, que tiene su ac-
ceso principal por Avenida Hipódromo
Chile número mil setecientos uno, co-
muna de Independencia, Región Metro-
politana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido, inscrito a nombre
de Matthew Hans Scheihing Saffa en
Registro Propiedades Conservador
Bienes Raíces Santiago a fojas 21452
Número 31546 año 2021. Mínimo postu-
ras $ 79.143.265.- para asistir a la au-
diencia de remate los interesados deben
contar con computador o teléfono celu-
lar, en ambos casos con internet, micró-
fono y cámara. Para participar en la su-
basta, las partes deberán ingresar el día
y hora señalada, al siguiente enlace en
la plataforma indicada: https://pjud-cl.
zoom.us/j/97704532682 para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil De Santiago, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, y se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista debe ser acompañado material-
mente al tribunal en horario de atención
de público al menos un día hábil ante-
rior a la realización de la subasta. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Bases y demás antecedentes expediente
caratulado ‘Banco Santander Chile Con
Scheihing Saffa, Matthew Hans’, juicio
ejecutivo. Rol n° C-995-2025. Secretaría.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
6501-2025 se rematará, el 7 de julio de
2026 a las 10:00 horas, por videoconfe-
rencia a través del enlace https://
pjud-cl. zoom.us/j/99957494637 el inmue-
ble ubicado en la comuna de Puente
Alto, Provincia Cordillera, calle Oli-
venza Uno Oriente N° 01897 que corres-
ponde al lote N° 52, de la manzana C,
del Conjunto Habitacional denominado
Hacienda Los Conquistadores 5, Parcela
J, Etapa Dos según plano archivado
bajo el N° 150 al final del registro de
propiedad en 2018. El inmueble está ins-
crito a fojas 2058 vuelta N° 3426 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto del año
2018. El mínimo para comenzar las pos-
turas será el equivalente en moneda na-
cional a la fecha de la subasta a 1.946,
7012 Unidades de Fomento más $ 1.175.
700 por concepto de costas. Para asistir
a la audiencia de remate los interesados
deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista Endosable y to-
mado A La Orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El acta de remate
deberá ser suscrita el mismo día de la
subasta y a continuación de ella. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Soto Escu-
dero’, rol C 6501-2025. La Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, se rema-
tará por plataforma Zoom, link: https://
pjud-cl.zoom.us/j/98801181879 el día 9 de
junio de 2026, 13:00 horas, inmueble que
corresponde al departamento Número
mil doscientos dos, el estacionamiento
número doscientos seis en conjunto con
la bodega Número noventa y uno, todos
del Edificio El Llano, además de los de-
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rechos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
con ingreso por calle Gladys Número mil
ciento noventa, comuna de San Miguel,
cuyo dominio se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 13878
vta., Número 12661 del Registro de Pro-
piedad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo
posturas: $ 117.617.971. Para asistir a la
audiencia de remate los interesados de-
ben contar con computador o teléfono ce-
lular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Todo postor deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado ma-
terialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día hábil
anterior a la realización de la subasta. El
saldo del precio de la subasta deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
El subastador deberá suscribir la escri-
tura pública de adjudicación en el plazo
de 60 días hábiles contados desde la fe-
cha de la subasta, en una notaría de la
jurisdicción. Si el subastador no cumple
sus obligaciones de pagar el precio, o de
suscribir el acta de remate o la escritura
pública en el plazo respectivo, cualquiera
de las partes podrá solicitar que se deje
sin efecto la subasta, previo certificado
pertinente, y se hará efectiva la caución.
Las deudas que afecten al inmueble su-
bastado serán de cargo del adjudicatario,
sin perjuicio de los derechos de este
último contra la ejecutada. El ejecutante
deberá acompañar los avisos para su
respectiva certificación, con a lo menos
dos días hábiles de antelación a la fecha
de la subasta, excluido el sábado, dentro
del horario de atención de público del
Tribunal, bajo apercibimiento de suspen-
derse el remate. El ejecutante deberá
acompañar los respectivos certificados
de Dominio Vigente y de Hipotecas,
Gravámenes y Prohibiciones, los que no
podrán ser de fecha anterior a dos meses
al día de la subasta, los cuales deberán
acompañarse con a lo menos tres días
hábiles de anticipación a la subasta, bajo
apercibimiento de suspenderse el re-
mate. Deberá cumplirse lo prescrito en
inciso 5° del artículo 29 de la Ley N°
21.389. Demás antecedentes expediente
C-10791-2022, Banco de Chile con Cruz.
Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5°, 9
junio 2026 a las 12:00 horas, rematase
departamento numero b mil tres del
piso diez del edificio b, denominado in-
distintamente también como edificio
Los Cerezos, del Condominio Aires Nue-
vos, ubicado en calle Cruchaga Montt
numero setecientos sesenta, comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana.
De acuerdo al plano archivado con el
número 5043, 5043-a al 5043-y; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al lote número uno del
plano respectivo. Inscrito a fojas 42143
n° 60102 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2016. Mínimo posturas $
50.653.332.- remate se efectuara por vi-
deo conferencia mediante plataforma
zoom a traves del enlace https://pjud-
cl.zoom.us/j/92848784936. Garantía se
constituirá a través vale vista endosable
y tomado a la orden del Vigésimo Juz-
gado Civil De Santiago, por el 10% del
mínimo debiendo ser acompañado mate-
rialmente al tribunal en horario de aten-
cion de publico al menos un día hábil
anterior a la realización de la subasta.
El saldo del precio de la subasta debera
pagarse al contado, dentro quinto día
hábil de efectuada mediante consigna-
cion en cuenta corriente tribunal. Adju-
dicatario deberá suscribir escritura de
adjudicacion dentro plazo 60 dias ha-
biles contados desde la fecha de la su-
basta. Todos los gastos necesarios para
entrar en posesion legal y material del
inmueble seran de cargo del adjudicata-
rio. Demas bases y antecedentes en
causa rol c-6239-2025-2023 ‘Banco Del Es-
tado De Chile Con Rebolledo Gonzalez
Felipe Andres’, la secretaria.

REMATE ANTE VIGÉSIMO PRIMER
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
5° piso, rematará 11 de junio de 2026, a
las 13:00 horas, departamento N° 1207
del 12° piso de la Torre A, la Bodega N°
4 y el Estacionamiento N° 180, ambos
del primer subterráneo, todos del Con-
dominio denominado ‘Salvador ocho-
cientos ochenta’, con acceso por calle
Salvador N° 880, comuna de Providen-
cia, Región Metropolitana, inscrito a
Fojas 58.231 N° 84.822 en el Registro de
Propiedad del año 2022 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas es la cantidad de 3.070,66 uni-
dades de fomento, por su equivalencia
en pesos al día de la subasta. Todo pos-
tor, para tener derecho a participar, de-
berá acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 20% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir a las depen-
dencias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un cor-
reo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Mayores antecedentes autos rol
C-3535-2023, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Campos Álvarez, Olga
Verónica’, Secretaria(o).-

REMATE: VIGÉSIMO PRIMER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
quinto piso, expediente ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Rioseco Ali-
aga, Jorge Daniel’ Rol: C-5083-2024. Hi-
potecario ley general de bancos. Se re-
matará 02 de julio de 2026 a las 12:30 ho-
ras, de forma presencial en dependen-
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cias del tribunal, departamento número
novecientos cinco del noveno piso, del
‘Edificio Placilla Plaza’, que tiene su
acceso por calle placilla número ciento
cuarenta y nueve, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito a nombre
de Jorge Daniel Rioseco Aliaga a fojas
80942 número 113875 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2018. Mínimo: será la suma equiva-
lente al día del remate a 1.686,0555 Uni-
dades de Fomento, más la suma de $
1.622.200.- por concepto de costas perso-
nales y procesales. Todo postor para
tener derecho a participar en la subasta
deberá acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 20% del precio mínimo,
para lo cual deberá asistir a las depen-
dencias del tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cedula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un cor-
reo electrónico y un numero de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Pago contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate en la
cuenta corriente del tribunal n° 163503
del banco estado, y/o mediante transfe-
rencia eléctrica a la misma cuenta, de-
biendo en ambos casos darse cuenta de
ello al tribunal por escrito al día hábil
siguiente de efectuada la consignación.
Demás bases y antecedentes causa rol
N° C-5083-2024. El Secretario.

REMATE VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 6, causa Rol C-10993-2024, rematara
el día 8 de junio de 2026, 10:00 horas, ofi-
cinas 723 y 724, Agustinas 1022, San-
tiago, ambas Edificio Presidente Anibal
Pinto, inscritas nombre demandada Fa-
biola Andrea Gallardo Maulen, a fojas
44031 N° 61668, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raices Santiago, año
2024, a efectuarse por videoconferencia,
mediante plataforma zoom, Id de la au-
diencia: https//pjud-cl.zoom.us/ j/9212
1656757?pwd=mn14jmujgrefpaibbhbqo4
bvedyrli.1, según resolución ejecutori-
ada. Mínimo fijado para posturas $
55.730.568.-por las dos oficinas, postores,
con excepción del ejecutante, para par-
ticipar subasta, debe acompañar vale
vista bancario, a la orden del tribunal,
por el diez por ciento del mínimo seña-
lado, indicando nombre completo pos-
tor, su email y teléfono, y entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad. Saldo de precio deberá consignarse
al quinto día de realizado el remate
según las bases de remate. Demás ante-
cedentes en juicio ’Comunidad Edificio
Presidente Anibal Pinto Con Gallardo’,
Rol C 10993-2024, cuaderno apremio, o,
llamar abogado ejecutante Sergio Reyes,
email reyessergioabogado@gmail.com.
Celular 950800791. El Secretario.

REMATE VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 9°
piso, 4 junio 2026 a las 13:30 horas rema-
tase departamento número doce, ubi-
cado en pasaje Colo Colo numero dos
mil doscientos sesenta y ocho, que cor-
responde a la manzana g de la Pobla-
ción Los Araucanos, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. De acuerdo al
plano archivado bajo el número 4134 y
sus laminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito fojas 78297 N° 113828 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador De
Bienes Raíces de Santiago del año 2021.
Mínimo posturas asciende a $ 24.056.
480.- remate se efectuara mediante pla-
taforma zoom. Postores deberán consti-
tuir garantía suficiente por medio de
vale vista a la orden del tribunal con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. Dicho documento deberá ser
entregado en dependencias del tribunal
día lunes 1 de junio de 2026 entre 9:00 y
11:00 horas, con un escrito simple que
indique rol de la causa en que se efectu-
ara el remate, monto y numero de vale
vista, individualización del postor, cor-
reo electrónico y teléfono al que se envi-
ara la invitación para acceder a la su-
basta. Saldo valor remate pagadero
dentro quinto dia efectuada subasta.
Demás bases y antecedentes en la car-
peta digital del juicio ‘Banco Del Estado
De Chile Con Acosta Henriquez Jose
Luis’, Rol C-9367-2024.- la secretaria.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO CUARTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, Piso 10°, día 24 de Junio de 2026, a
las 15:00 horas, se rematará de forma
presencial dependencias del Tribunal,
inmueble ubicado en calle Sancho de la
Hoz 3450, Lote Once-A plano de fusión
respectivo, Comuna Vitacura, Región
Metropolitana. Inscrito a nombre de In-
mobiliaria Hub Cuatro SpA a fojas
47.363 N° 66.018 Registro Propiedad año
2020 Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas 250.000.- Uni-
dades de Fomento según valor de dicha
Unidad al día del remate. Para partici-
par en subasta deberá acompañarse
vale vista a la orden del tribunal, equi-
valente al 10% del mínimo fijado, con
indicación del tomador para facilitar de-
volución. Oferentes deberán acompañar
conjuntamente con el vale vista su
cédula de identidad vigente. No se ad-
mitirá participar como postores perso-
nas con inscripción vigente en Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficará previo a hacer calificación de la
seriedad de la garantía. Vale vista, de-
berá ser tomado por quien eventual-
mente se adjudicará el inmueble o dere-
chos subastados, no admitiéndose que
estos sean tomados por terceras perso-
nas, bajo apercibimiento de no ser reci-
bidos ni admitidos en la subasta, con el
fin de dar cumplimiento a lo ordenado
en la ley 21389. Saldo del precio de su-
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basta pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada subasta
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes y bases en autos ejecutivos cara-
tulados ‘Scotiabank Chile con Inmobilia-
ria Hub Cuatro SpA’ Rol C-4338-2024. Se-
cretaria.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 10° Piso, comuna de
Santiago, rematará de manera presen-
cial, 17 junio 2026, 15:00 horas, departa-
mento 221 del piso 2, del ‘Edificio Ro-
berto Espinoza’, también conocido como
‘Condominio Stgo Tres’, con acceso por
calle Roberto Espinoza N° 606, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. Pro-
piedad inscrita fojas Fs.75.599 N° 109.799
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Santiago del año 2023. Mínimo
posturas $ 56.075.866 conforme a certifi-
cado de avalúo fiscal vigente, precio pa-
gadero contado dentro quinto día hábil
de efectuada subasta mediante consig-
nación en cuenta corriente del Tribunal.
Requisitos: Para participar en subasta
no se aceptará dinero en efectivo. De-
berá acompañarse vale vista a la orden
del tribunal, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución. Tanto vale vista como cupón de
pago, deberá ser tomado o depositado,
por quien eventualmente se adjudicará
inmueble o derechos subastados, no ad-
mitiéndose que estos sean tomados o de-
positados por terceras personas. No se
admitirá participación como postores
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad deudores en Registro
Nacional de Deudores de Alimentos.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo. ‘Scotiabank Chile con Parra’
Rol C-22891-2024. Secretaría.

26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 12° Piso, comuna San-
tiago, se rematará presencialmente, 04
junio 2026, 15:05 horas, departamento N°
404 del cuarto piso de la torre V del Con-
dominio ‘Altos de San Martín, Etapa 1,
Copropiedad 1’ con acceso por Avenida
Padre Hurtado N° 695, comuna de
Maipú, Región Metropolitana. Propie-
dad inscrita a fojas 1.037 número 1.531
registro propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2012. Mínimo postu-
ras $ 53.542.426, según avalúo fiscal, pre-
cio pagadero contado dentro quinto día
hábil de efectuada subasta, mediante
consignación en cuenta corriente del
Tribunal. Requisitos: Interesados pre-
sentar garantía equivalente al 10% mí-
nimo fijado, postores deberán compa-
recer al Tribunal día anterior a subasta,
10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente vale vista, para este fin,
interesado deberá completar formulario
de participación, deberá informar
nombre y Rut de persona que asistirá a
audiencia, así como datos de persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. Saldo subasta deberá
pagarse mediante Cupón de Pago Banco
Estado de Chile, o transferencia electró-
nica a cuenta corriente del tribunal N°
169471, Banco Estado de Chile, acom-
pañando comprobante, dentro del plazo
estipulado en base décimo y enviar
comprobante correo electrónico del Tri-
bunal, jcsantiago26@pjud.cl, indicando
nombre, Rut y Rol de causa.- Demás
bases y antecedentes: Juicio Ejecutivo.
‘Scotiabank Chile con Alegría González’
Rol C-9307-2025. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
12° piso, Santiago, rematará el día 9 de
junio de 2026, a las 15:05 horas, la pro-
piedad de dominio de Javier Alberto La-
vandero Fox, C.I. N° 12.469.065-K, ubi-
cada en calle Las Nalcas Norte número
siete mil ochocientos treinta, que cor-
responde al Lote cincuenta y nueve - A,
Comuna de La Florida, Región Metropo-
litana, enmarcado en el polígono com-
prendido entre los puntos G guión H
guión I guión J guión K guión L, guión
M guión N y G del plano respectivo. Do-
minio inscrito a su nombre a fojas 12.458
número 18.383 del Registro de Propie-
dad del año 2015 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de
la subasta $ 271.713.634.- La subasta se
realizará de forma presencial en depen-
dencias del Tribunal. Los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día an-
terior al de la subasta, de 10:00 a 12:00
horas, a fin de entregar materialmente
el vale vista, el que será guardado en la
custodia del Tribunal. Para este fin, el
interesado deberá completar un formu-
lario de participación que se proporcion-
ará en dicha oportunidad, donde se de-
berá informar el nombre y RUT de la
persona que asistirá a la audiencia, así
como también los datos de la persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. La señora Secretaria
certificará en su oportunidad las garan-
tías recibidas durante el día, verifi-
cando que se cumplan los requisitos que
aparecen en las presentes bases de re-
mate, aceptando o rechazando su postu-
lación y certificará lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor, cuando esto corresponda. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista, a la orden
del Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. Sólo podrán participar
las personas que hayan sido indicadas
en el formulario de participación antes
señalado, cuya garantía haya sido califi-
cada como suficiente por parte de la Se-
cretaría del Tribunal y que, además, no
consten con deuda publicada en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Para facilitar el
mejor funcionamiento del Tribunal, toda
persona que participe en la subasta de-
cretada deberá realizar posturas que su-
peren en al menos la suma de $ 100.000.,
respecto de la anterior postura supe-
rada. Demás antecedentes en Secretaría
del Tribunal, expediente Rol C-2535-2025,
caratulado Banco Santander-Chile S.A.
con Lavandero Fox, Juicio Ejecutivo,
Secretaría.
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REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14°, Santiago,
subastará 16 junio 2025, 13:45 horas, los
inmuebles correspondientes al departa-
mento N° 402 ubicado en el cuarto piso y
la bodeguita N° 1009 del décimo piso,
ambos del edificio ubicado en calle Ca-
tedral N° 1029, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana. Se comprenderán
en la venta los derechos proporcionales
que le corresponden en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a fojas 76447, N° 107534
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2024. Mínimo postu-
ras será $ 67.799.910. Saldo deberá pa-
garse al contado, dentro de 5° día hábil
siguiente al remate mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Interesados deben deber tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada y rendir caución por el
10% del mínimo con vale vista endos-
able a la orden del Tribunal. Vale vista
deberá acompañarse materialmente a
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate de
9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participará,
su correo electrónico y su número telef-
ónico para contactarlo en caso de ser
necesario. El remate se realizará por
plataforma Zoom bajo condiciones es-
tablecidas en las bases aprobadas. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes autos cara-
tulados ‘Banco Santander Chile S.A. con
Allende’, Rol C-14437-2025. Secretaría.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1.409, piso 14,
el 25 de junio 2026 a las 13:10 hrs, por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, rematará el, departamento
número trescientos uno E, del piso tres,
de la Torre E, de la Etapa II, del Condo-
minio denominado como Ciudad del
Niño, ubicado en calle San Petersburgo
Número seis mil trescientos cincuenta y
uno, según plano de subdivisión N° 9.906,
y plano de copropiedad N° 10.244 y N°
10.244 de la A a la H, comuna de San Mi-
guel. Inscrito a fjs. 1872 vta N° 17935 Re-
gistro Propiedad año 2024 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo para las posturas $ 50.022.493.-,
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El ministro de fe
del tribunal certificará en la causa la
suficiencia de las garantías, individuali-
zando al postor, monto y número de
vale vista, previo a la realización del re-
mate. Al postor no adjudicatario, se le
restituirá su vale vista material y pre-
sencialmente, el día siguiente hábil a la
celebración del remate en las dependen-
cias del Tribunal hasta las 12:00 horas
de dicho día. Para participar en la su-
basta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo ’Primus Capital S.A./
Comercial Santa Elena Spa.’. Rol
C-1434-2025. Secretaria.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos n° 1409.
Subasta se llevará a efecto el día 15 de
junio de 2026 a las 12:30 hrs. Por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom, lo que se comunicará mediante
correo electrónico. Para participar en la
subasta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su clave
única del estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Se re-
matará la propiedad ubicada en calle
Valle del Maule Norte número ocho mil
ciento cuarenta y seis, que corresponde
al sitio número veinticuatro de la man-
zana o, del proyecto inmobiliario ‘Par-
que Cousiño Macul’, comuna de Peña-
lolén, Región Metropolitana. Cuyo domi-
nio se encuentra inscrito a nombre de la
parte demandada a fojas 21094 número
31041 del Registro De Propiedad Del
Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago del año 2021, en el estado material
y jurídico en que se encuentra. Mínimo
de las posturas $ 264.254.550.- para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberán consti-
tuir garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, a través
de vale vista a la orden del tribunal, el
postor deberá entregar dicho documento
presencialmente en las dependencias
del tribunal el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 09:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deberán
indicar su identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y su número telefónico para contac-
tarlo en caso de ser necesario. Demás
bases y antecedentes en secretaria
causa rol N° c-215-2025, juicio ejecutivo,
caratulado ‘Banco Santander Chile Con
Vergara’.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 15 de junio 2026, 13:30 horas,
a través de plataforma Zoom, la propie-
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dad ubicada en calle Ingeniero Pedro
Blanquier N° 5979, que corresponde al
sitio G del plano respectivo, comuna de
Las Condes, Región Metropolitana, in-
mueble inscrito a fs. 50.612 N° 49.950 del
Registro de Propiedad del año 1998 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo será la suma de $
74.743.271.- precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta. Interesados deberán rendir
caución suficiente mediante vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, el que deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Los interesados
deben disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar en la subasta, debiendo el Tri-
bunal coordinar su ingreso y participa-
ción con la debida anticipación, además
deberá tener activa su Clave Única del
Estado o firma electrónica avanzada,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Bases y antece-
dentes en causa Rol N° C-5315-2025,
‘Banco de Crédito e Inversiones con Pa-
lazuelos’. Secretaria.

REMATE: ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14,
se subastará día 02 de junio de 2026, a
las 12:50 horas, vía plataforma de video-
conferencia Zoom, como una sola uni-
dad las parcelas N° 30 y N° 96 del predio
agrícola denominado actualmente ‘La
Invernada’, ‘El Estero’, del lote A del
Fundo San Francisco, ubicadas en la
Comuna de San Esteban, Provincia de
Los Andes, individualizadas en plano
protocolizado bajo N° 87 al final del Re-
gistro de Propiedad del año 2000 del
Conservador de Bienes Raíces de Los
Andes, de una superficie de 9804 metros
cuadrados, inscritas a nombre del de-
mandado a fojas 1564 vta., N° 2314, Re-
gistro de Propiedad año 2009, del Con-
servador de Bienes Raíces de Los
Andes. Mínimo posturas $ 97.199.095.
Precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil a la fecha del remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, para participar
de la subasta deberá rendir caución por
medio de vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal, vale vista
que deberá acompañarse materialmente
a las dependencias del Tribunal, única-
mente el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y
número telefónico. Será carga de los in-
teresados disponer de elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar. No se admitirán posturas de
inscritos en Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos,
Demás bases y antecedentes en secreta-
ría del tribunal causa rol C-5542-2014,
caratulada ‘Banco Itaú Corpbanca con
Zepeda Serrano, Héctor Gustavo’. Se-
cretaria.

REMATE VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 14°
piso, rematará por videoconferencia
mediante plataforma zoom, el 08 de ju-
nio de 2026, a las 12:50 horas, el inmue-
ble consistente en la unidad número
veintitrés - noventa, ubicada en calle in-
terior Canal Puyuhuapi número vein-
titrés - noventa del conjunto habita-
cional ampliación Ciudad Satélite II de
Maipú del condominio del Barrio Pata-
gonia Ex - Austral, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. Además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno que corresponde al
lote veintitrés, resultante de la subdivi-
sión del lote uno - siete a del plano de
subdivisión respectivo. Inscrito a fojas
10759 número 17487 correspondiente al
registro de propiedad del año 2006 Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo de la subasta correspondiente a
la suma de $ 126.830.786.- para partici-
par en la subasta, todo postor deberá
tener activa su clave única del estado,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Asimismo. Toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Al postor no adju-
dicatario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar. Demás ante-
cedentes en resoluciones de fecha 13 de
abril de 2026 y bases de remate. Juicio
‘Banco de Chile con Gorigoitia’, Rol
C-14795-2025. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 14, expediente ‘Metlife Chile Segu-
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ros de Vida S.A. con Baltras Vega, Leo-
nel Emiliano’ Rol: C-15971-2025. Hipote-
cario ley de bancos. Se rematará 12 de
agosto de 2026, a las 13:30 horas, casa
número 22, del conjunto Habitacional
Jardines del Norte, VI Etapa, ubicado
en el sector La Chimba, con acceso por
calle Benito Ocampo n° 10.505, comuna
y Región de Antofagasta, inscrita a
nombre de don Leonel Emiliano Baltras
Vega a fojas 4566 número 6393 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Antofagasta corres-
pondiente al año 2021. Mínimo: será la
suma equivalente al día del remate a
4.456,6818 Unidades de Fomento más la
suma de $ 2.221.398.- por concepto de
costas. Pago contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma zoom, por lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Los interesados deben
rendir la garantía para participar en la
subasta mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha del remate de 9:00 a
12:00 horas. Para participar en la su-
basta todo postor deberá tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual suscrip-
ción del acta de remate. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
bases y antecedentes causa rol n°
C-15971-2025. El secretario.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 14, expediente ‘Metlife Chile Segu-
ros De Vida S.A. con Bravo Luna, Cris-
tian Antonio’ Rol: C-13429-2025. Hipote-
cario ley de bancos. Se rematará 17 de
agosto de 2026, a las 13:50 horas, propie-
dad ubicada en calle Renato Zanelli
número 7092, que corresponde al Lote
número 7 de la Manzana E, del denomi-
nado Conjunto Habitacional Barrio Fun-
dadores, Etapa Uno A, comuna de
Renca, Región Metropolitana, inscrita a
nombre de don Cristian Antonio Bravo
Luna a fojas 53565 número 80656 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2010. Mínimo: será la
suma equivalente al día del remate a
396,8022 Unidades de Fomento más la
suma de $ 1.374.200.- por concepto de
costas. Pago contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma zoom, por lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Los interesados deben
rendir la garantía para participar en la
subasta mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha del remate de 9:00 a
12:00 horas. Para participar en la su-
basta todo postor deberá tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual suscrip-
ción del acta de remate. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal.
Demás bases y antecedentes causa rol
N° C-13429-2025. El Secretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos N° 1409, San-
tiago. El remate, se celebrará por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 11 de junio de 2026, a las
12:30 horas. Se rematará el inmueble
embargado, correspondiente al lote N° 3
del plano respectivo, situado en el lugar
el sauce, inscrito a fojas 2330 Número
1687 del registro de propiedad del año
2009 del Conservador De Bienes Raíces
de Quilpué, y que deslinda al norte: con
lote número catorce, en catorce metros
proyectada de por medio; al sur: con
casa quinta de don Carlos Villalobos Al-
vear, en catorce metros; al oriente: con
lotes uno y dos, en treinta metros; y al
poniente: con lote número cuatro, en
treinta metros. Título de dominio ins-
crito a fojas 2330 número 1687 del regis-
tro de propiedad del año 2009, del Con-
servador de Bienes Raíces de Quilpué.
Se fija mínimo para las posturas en la
suma de $ 36.433.145. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del tribunal el día anterior a
la fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participara, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá tener activa su clave única
del estado o firma electrónica avan-
zada, para la eventual suscripción de la
pertinente acta de remate. Sera carga
de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, debiendo el tri-
bunal coordinar su ingreso y participa-
ción con la debida anticipación. El día
previo al remate se remitirá un correo
electrónico a cada postor indicándole los
datos necesarios para acceder y partici-
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